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tificaciones a realizar: - Rodrigo Bas-
tías: notificaciones@bastiasycia.cl. San-
tiago, 27-7-23, folio 6: A Lo Principal,
vengan las partes a comparendo de con-
testación, conciliación y prueba, la que
se llevar a cabo por videoconferencia,
vía plataforma Zoom, el á í d a 31 de
Agosto de 2023, a las 12:15 horas. Para
llevar a cabo la audiencia decretada, las
partes deberán señalar un correo
electrónico mediante un escrito presen-
tado en el proceso y también al correo
audiencias12civilsantiago@gmail.com,
con al menos dos días de antelación a la
audiencia fijada, a fin que la Coordina-
dora del Tribunal les remita tanto el
Protocolo aplicable a estos casos como el
link y contraseña para su participación,
remisión que se efectuará previo al com-
parendo. Se previene a las partes, espe-
cialmente, que si van a concurrir repre-
sentadas a la presente audiencia, sus
apoderados lo hagan con facultades para
transigir, si ello no es posible, como en
los casos de los postulantes de la Corpo-
ración de Asistencia Judicial o en cual-
quier otro caso, considerando la modali-
dad en la que se llevar a efecto la au-
diencia, deben comparecer dichos apode-
rados con la parte o el representante
legal de la misma, con dichas facul-
tades, según el caso. Para efectos de
rendir prueba documental, la que debe
ser anunciada y acompañada por cada
parte en la forma y plazos establecidos
en la ley, se dispone además que, solo
para efectos prácticos y teniendo pre-
sente la modalidad en la que se llevar a
cabo la audiencia, dichos documentos de-
berán quedar digitalizados y adjuntados
a la carpeta electrónica, con 24 horas de
anticipación a la fecha de audiencia fi-
jada, a fin de que puedan visualizarse el
día del comparendo, cualquier inconve-
niente al respecto, debe comunicarlo al
correo que se indicar al final. Si proce-
diere confesional o testimonial, se rendir
a continuación de la prueba documental,
y para tal efecto las partes deber n con-
currir con un Ministro de Fe particular.
El Receptor Judicial correspondiente,
deberá actuar como anfitrión y remitir
un link con la invitación a la continua-
ción de audiencia vía Zoom, el día ante-
rior a la celebración de la misma diri-
gido al Tribunal, a través de la Coordi-
nadora de éste; a los apoderados de las
partes y a los testigos. En caso de even-
tuales consultas de las partes, diríjanse
correo electrónico del tribunal
jcsantiago12@pjud.cl Notifíquese al de-
mandado personalmente con al menos
siete días hábiles de anticipación a la fe-
cha fijada para asistir a la audiencia vir-
tual. En caso de no comparecer a la au-
diencia el demandado no señalar correo
electrónico en la forma y oportunidad
descrita precedentemente, se proceder
en su rebeldía. Al Primer Otrosi, A la co-
pia de la Factura y copia de la Persone-
ría, por acompañadas con citación. Res-
pecto a la Escritura de Código:
CSGFXGRRELR Este documento tiene
firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl Ar-
rendamiento y copia del Acta de En-
trega, por acompañadas bajo apercibi-
miento del Art. 346 N° 3 del CPC; Al Se-
gundo Otrosí, Téngase presente sin per-
juicio de custodiarse en su oportunidad
debiendo coordinar su entrega material
al correo mjcontreras@pjud.cl; Al
Tercer, Cuarto, Quinto y Séptimo Otrosí,
Téngase presente; Al Sexto Otrosí:
exhórtese al Juez de Turno de la cuidad
de Talca para los fines solicitados.- San-
tiago, a folio 74, se resuelve: Al Folio 73:
A Todo: Atendido el mérito de autos,
como se pide, notifíquese la demanda y
sus correspondientes proveídos, con-
forme a lo dispuesto en el art culo 54 del
Código de Procedimiento Civil, mediante
tres avisos publicados en un diario de
circulación nacional, extractados por la
Secretaria del Tribunal. Debiendo
además insertarse un aviso en los núme-
ros del ‘Diario Oficial’ correspondientes
a los d as primero quince del mes. Cíte-
sele en los mismos avisos a audiencia de
contestación, conciliación y prueba, la
que se llevará a cabo por videoconferen-
cia, v a plataforma Zoom, el día 28 de
octubre de 2025, a las 10:00 horas, de-
biendo conectarse las partes con la de-
bida antelación. Se deja constancia de
que el link de audiencia disponible para
los participantes es el siguiente https://
zoom.us/j/3453072566 Se previene a las
partes, especialmente, que si van a con-
currir representadas a la presente au-
diencia, sus apoderados lo hagan con fa-
cultades para transigir, si ello no es posi-
ble, como en los casos de los postulantes
de la Corporación de Asistencia Judicial
o en cualquier otro caso, considerando la
modalidad en la que se llevar a á efecto
la audiencia, deben comparecer dichos
apoderados con la parte o el represen-
tante legal de la misma, con dichas fa-
cultades, según el caso. Para efectos de
rendir prueba documental, la que debe
ser anunciada y acompañada por cada
parte en la forma y plazos establecidos
en la ley, se dispone además que, solo
para efectos prácticos y teniendo pre-
sente la modalidad en la que se llevar a
cabo la audiencia, dichos documentos de-
berán quedar digitalizados y adjuntados
a la carpeta electrónica con 24 horas de
anticipación a la fecha de audiencia fi-
jada, a fin de que puedan visualizarse el
día de la audiencia. Si procediere confe-
sional o testimonial, se continuar el d a
hábil siguiente o subsiguiente, a las 10:00
horas y para tal efecto las partes de-
berán concurrir con un Ministro de Fe
particular. La prueba se rendir en las
dependencias del tribunal, ubicado en
calle Huérfanos N° 1409, 4° piso, comuna
de Santiago, debiendo asistir todos los
participantes de la audiencia en forma
presencial. Se hace presente que el Re-
ceptor, encargado de dicha diligencia
debe traer su propio computador. Las
audiencias para recibir la prueba testi-
monial y diligencia de absolución de po-
siciones se deben registrar en el nuevo
sistema de agenda de receptores judici-
ales disponible en la Oficina Judicial Vir-
tual de la página web institucional del
Poder Judicial, esto es, solicitando la fe-
cha de audiencia mediante el módulo de
litigante y aceptada la misma por el
módulo de receptor judicial. Esta corres-
ponde a Código: KXTDBCKGVLF Este
documento tiene firma electrónica y su
original puede ser validado en http://
verificadoc.pjud.clave única vía de coor-
dinación oficial de dichas gestiones, con
carácter unificado, exclusivo y obligato-
rio.

NOTIFICACIÓN ANTE 13° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 4°
Piso, comuna de Santiago, juicio suma-
rio Rol C-50272023,caratulado Coopera-
tiva de Ahorro y Crédito Coopeuch con
Jonathan Enrique González Arancibia,
se ha dictado Sentencia Nomenclatura :
1. (40) Sentencia Juzgado: 13° Juzgado
Civil Santiago Causa Rol: C-5027-2023
Caratulado: Cooperativa del Personal
De La Universidad de Chile Limitada
(Coopeuch)/González Santiago, cuatro
marzo de dos mil veinticinco Vistos A
folio 1, con fecha 21 marzo 2023, compa-
rece don Mario Gianelli Gil, abogado,
domiciliado calle Agustinas 972 oficina
644, comuna de Santiago, en representa-
ción de Cooperativa del Personal de la
Universidad de Chile Limitada, hoy Coo-
perativa de Ahorro y Crédito Coopeuch,
persona jurídica del giro de su denomi-
nación, representada por su Gerente Ge-
neral don Rodrigo Silva Iñiguez, inge-
niero civil industrial, ambos domicilia-
dos en calle Agustinas N° 1141, comuna
de Santiago, quien interpone demanda
en juicio sumario cobro de pesos contra
don Jonathan Enrique Gonzalez Aranci-
bia empleado, domiciliado en casa N° 16
ubicada en calle Santa Inés N° 3.481-16,
Condominio Parronales de Nos III, con
acceso común calle Santa Inés N° 3.481,
comuna San Bernardo, razones de hecho
y de derecho que expone en su libelo.
Manifiesta que mediante escritura
pública fecha 10 septiembre 2014, sus-
crita Notario de Santiago don Pedro Ri-
cardo Reveco Hormazábal su represen-
tada entregó a don Jonathan Enrique
Gonzalez Arancibia la suma de 1.024
Unidades de Fomento a título de mutuo.
Explica que el demandado se compro-
metió a restituir la cantidad señalada
con una tasa de interés 5,57 % anual
vencido, a contar fecha de la escritura y
se pagaría en el plazo de 30 años en 360
cuotas mensuales, que comprenden el
capital y el interés devengado, 359 cuo-
tas serán iguales y sucesivas de 5,7713
Unidades de Fomento cada una, salvo la
última cuota, la número 360 que sería de
5,5224 Unidades de Fomento, debiendo
realizarse el pago de estas cuotas los
días primeros de cada mes, venciendo
primera de ellas 1° noviembre 2014.
Acusa que el demandado no ha dado
cumplimiento a los pagos de dividendos
vencidos desde mes de noviembre 2018 y
hasta la fecha, no obstante haber sido
requerido al efecto en reiteradas oportu-
nidades, por lo que ha operado causal
de exigibilidad inmediata antes refe-
rida. Explica que demandado a esta fe-
cha se encuentra obligado al pago de la
totalidad de los dividendos atrasados,
esto es la cantidad de 288,2933 Unidades
de Fomento, y resto saldo insoluto, esto
es, la cantidad de 887,8592 Unidades de
Fomento, que sumados al 21 marzo 2023
ascienden a 1.176,1525 Unidades de Fo-
mento que equivalen dicha fecha a $
41.855.692 todo ello más intereses mora-
torios pacta dos, razón por la cual le
asiste a su representado el derecho de
exigir su restitución, Por tanto, previas
citas legales, solicita al tribunal tener
por deducida demanda de cobro de pe-
sos en juicio sumario, contra de don Jo-
nathan Enrique Gonzalez Arancibia, ya
individualiza do, por 990,6325 Unidades
de Fomento que equivalen al 21 marzo
2023 a $ 35.253.599 correspondientes al
monto capital entregado en mutuo, más
intereses y reajustes que procedan, y
costas de la causa. A folio 56, por reso-
lución de 16 octubre 2023, se ordena la
notificación por avisos de la demanda al
demandado. A folio 60, por resolución de
17 noviembre 2023, se tuvo por rectifi-
cada la demanda en cuanto al monto de-
mandado quedando este en la suma de
1.176,1525 Unidades de Fomento que
equivalen al 21 de marzo del 2023 a la
suma a dicha fecha de $ 41.855.692. A fo-
lio 66, se tuvo por acompañada publica-
ción notificación por avisos de la de-
manda al demandado en el Diario Ofi-
cial de 1 marzo 2024. A folio 75, se tuvo
por acompañadas publicaciones de la
notificación por avisos de la demanda al
demandado en Diario El Mercurio los
días 8, 9 y 10 de julio 2024. A folio 81, con
fecha 2 octubre 2024, consta certificado
no comparecencia de las partes del jui-
cio a la audiencia de contestación y con-
ciliación. A folio 83, con fecha 14 octubre
2024, se recibió la causa a prueba, rin-
diéndose la que consta en autos, y que
fue notificada a ambas partes. A folio
99, con fecha 20 de febrero de 2025, en-
contrándose la causa en estado, se citó
a las partes para oír sentencia. Con lo
relacionado y considerando: Primero:
Que, con fecha 21 marzo 2023, compa-
rece Mario Gianelli Gil, abogado, en re-
presentación de la Cooperativa del Per-
sonal de la Universidad de Chile Limi-
tada, hoy Cooperativa de Ahorro y
Crédito Coopeuch, persona jurídica del
giro de su denominación, representada
por su Gerente General don Rodrigo
Silva Iñiguez, interponiendo demanda
en juicio sumario de cobro de pesos en
contra de don Jonathan Enrique Gonza-
lez Arancibia; fundándose para ello en
los antecedentes de hecho y derecho ex-
puestos en su libelo, los que han sido
precedentemente reseñados en lo expo-
sitivo de esta sentencia. Segundo: Que,
no compareciendo la demandada al pro-
ceso ha de tenérsele por contestada la
demanda en su rebeldía, silencio al que
ha de atribuírsele la consecuencia de
negar todos los hechos, quedando en-
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tonces la actora obligada a probar sus
asertos. Tercero: Que, la parte deman-
dante a fin de acreditar fundamentos su
libelo rindió la siguiente prueba docu-
mental: 1.- A folio 1 y 93, copia autori-
zada de escritura pública de Compra-
venta, Mutuo e Hipoteca de fecha 10
septiembre 2014, repertorio N318.590,
suscrita ante el Notario de Santiago don
Pedro Ricardo Reveco Hormazábal. 2.-
A folio 1, liquidación de deuda hipoteca-
ria de 20 de marzo de 2023, emitido por
Cooperativa de Ahorro y Crédito coo-
peuch. Cuarto: Que, por su parte, la de-
mandada no rindió prueba alguna, pues
permaneció en rebeldía durante todo el
procedimiento. Quinto: Que, la acción
deducida por la demandante, nace de un
contrato de mutuo o préstamo de con-
sumo otorgado a la demandada en los
términos del artículo 2196 del Código Ci-
vil, que dispone ’El mutuo o préstamo
de consumo es un contrato en que una
de las partes entrega a la otra cierta
cantidad de cosas fungibles con cargo
de restituir otras tantas del mismo
género y calidad’. Sexto: Que, atendida
la naturaleza jurídica de la acción inten-
tada en autos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 1698 del Código Ci-
vil, corresponde a la actora probar la
existencia de la obligación en que funda
su acción, siendo en tanto de cargo de la
parte demandada, el acreditar la extin-
ción de aquella. Séptimo: Que, con el
mérito de la documental singularizada
en el considerando tercero precedente,
no objetada por la contraria, se tiene
por acreditado que Cooperativa de
Ahorro y Crédito Coopeuch, otorgó a la
demandada con fecha 10 septiembre
2014, un préstamo por la suma de 1024
unidades de fomento, según da cuenta
dicho instrumento, monto que se obligó
a pagar mediante 360 cuotas mensuales,
vencidos y sucesivos de 359 cuotas serán
iguales y sucesivas de 5,7713 Unidades
de Fomento cada una, salvo la última
cuota, la número 360 que sería de 5,5224
Unidades de Fomento, más intereses
pactados. Octavo: Que las circunstan-
cias fácticas descritas se establecen con
el mérito del contrato de mutuo hipote-
cario acompañado en autos, por cuanto
éste, es un instrumento mercantil sus-
crito por el demandado, sin que tal do-
cumento fuera objetado, por lo que es
suficiente para establecer una presun-
ción judicial, que atendida las caracte-
rísticas de gravedad y precisión, pro-
duce el convencimiento de este sentenci-
ador, en los términos señalados en el ar-
tículo 426 Código del Código de Procedi-
miento Civil en relación al artí-
culo 1712 del Código Civil, respecto de la
existencia del mutuo de dinero alegado
por el actor. Noveno: Que, encontrán-
dose acreditada la existencia de una ob-
ligación en los términos señalados en el
considerando precedente, correspondía
a la demandada probar su extinción, lo
que no se acreditó en autos. En razón de
lo anterior, al no haberse comprobado el
pago de la deuda cobrada ni su extin-
ción por cualquier otro modo de exting-
uir las obligaciones resulta forzoso
acoger la demanda, en los términos
planteados por la actora. Décimo: Que,
en cuanto a los intereses, atendido el
carácter declarativo de la presente ac-
ción, se estará a los intereses pactados
por las partes en la cláusula séptima del
contrato, a partir de la fecha en que el
demandado se constituya en mora. En
cuanto a los reajustes, no habiéndose
pactado, no se hará lugar a estos.
Úndécimo: Que, habiendo sido total-
mente vencida y en conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 144 del Código de
Procedimiento Civil, se condenará en
costas a la demandada. Y atendido lo
antes razonado y de lo dispuesto en los
artículos 1545, 1546, 1698 y 2196 del
Código Civil y 144, 170, 342 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, se
declara: I.- Que, se acoge la demanda
de 21 de marzo de 2023, y se condena a
la demandada a pagar a la actora la
suma de 1.176,1525 Unidades de Fo-
mento, en su equivalente en moneda na-
cional a la fecha del pago-, más inte-
reses calculados en los términos señala-
dos en el considerando décimo. II.- Que,
se condena en costas a la demandada.
Regístrese y archívese. Notifíquese per-
sonalmente o por cédula. Rol N°
C-5027-2023. Pronunciada por don Daniel
Platt Astorga, Juez Subrogante del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago. Se deja constancia que se dio
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
final del art. 162 del C.P.C. en Santiago,
cuatro de marzo de dos mil veinticinco
Notifico a don Jonathan Enrique Gonza-
lez Arancibia Rut 16.519.240-0. Secreta-
rio.

EXTRACTO SOPORTE 17° JUZGADO
Civil de Santiago, Rol C-10734-2024 ‘’Em-
presa Nacional de Telecomunicaciones
S.A./ Soporte Oficinas SpA”, comparece
Javier Gajardo Novillo, abogado, domi-
ciliado para estos efectos Agustinas N°
814, piso 3, oficina N° 315, Comuna de
Santiago, Ciudad de Santiago, mandata-
rio judicial en representación conven-
cional según se acreditara, de Entel
PCS Telecomunicaciones S.A. Empresa
del giro de su denominación, Represen-
tada por don Mario Núñez Popper, inge-
niero civil industrial, cédula nacional de
identidad N° 8.165.795-5, ambos domici-
liados en Avenida Costanera Sur N°
2760, comuna de Las Condes, Santiago,
a US respetuosamente digo: En la re-
presentación que invisto deduzco gestión
preparatoria de notificación de cobro de
facturas, de conformidad a la Ley N°
19.983, en contra de Soporte Oficinas
SpA, Rut N° 76.475.446-8, representada
legalmente por Cristian Andrés Sepúl-
veda Ormazábal, cédula nacional de
identidad N° 13.493.444-1, profesión u ofi-
cio ignorados, con últimos domicilios co-
nocidos obtenidos mediante oficios y
búsquedas dentro de la incidencia, entre
ellos: Avenida Manquehue Sur 520
Depto/ Local 205, comuna de Las
Condes, San Antonio N° 385, oficina 503,
comuna de Santiago, Del Rocio N° 11233,
comuna de La Florida, General Bulnes
N° 166, Depto. 46, comuna de Santiago,
San Ignacio de Loyola 3452, departa-
mento 93, comuna de San Miguel, todos
ellos sin éxito para efectos de notifica-
ción personal. Funda la gestión en los
siguientes antecedentes: 1.- En virtud
del contrato de interconexión entre mi
representada y la requerida, Entel PCS
Telecomunicaciones S.A., prestó servi-
cios de telecomunicaciones y cargos
asociados que fueron debidamente fac-
turados mediante las facturas electróni-
cas individualizadas en autos, cuyo
monto total asciende $ 93.989.736, más
reajustes e intereses que por derecho
correspondan, suma líquida, actual-
mente exigible y no prescrita, cuyo co-
bro judicial requiere de la notificación
contemplada en la Ley N° 19.983. 2.-
Consta en autos el detalle de los docu-
mentos de cobro, sus fechas de emisión
y vencimiento, y las certificaciones res-
pectivas del ministro de fe, introducidas
al proceso con citación. 3.- Lo adeudado
constituye obligación líquida y actual-
mente exigible conforme a la normativa
aplicable. Por tanto, de acuerdo con la
Ley N° 19.983 y los artículos 254 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, a S.S. pido tener por interpuesta
gestión preparatoria y ordenar se prac-
tique la notificación judicial para que
consigne el monto total de la deuda, que
asciende a la suma de $ 93.989.736. Más
intereses, reajustes y costas dentro del
tercero día de efectuada la notificación.
Pido a S.S., tener por interpuesta la pre-
sente Gestión Preparatoria contra de
Soporte Oficinas SpA, representado por
Cristian Andrés Sepúlveda Ormazábal,
ambos ya individualizado, acogerla a
tramitación y ordenar se le notifiquen
los documentos referidos, a fin de que
consigne el valor de $ 93.989.736, más los
intereses, reajustes y costas, dentro de
tercero día, bajo los apercibimientos le-
gales. En lo principal: Notificación de
cobro de facturas; Primer Otrosí:
Acompaña documentos, con citación;
Segundo Otrosí: Acompaña mandato Ju-
dicial y acredita personería; Tercer
Otrosí: Patrocinio y Poder; Cuarto
Otrosí: Solicitud que indica; Quinto
Otrosí: Propone forma de notificación.
Con fecha 18 de junio de 2024 tribunal
provee: A lo principal: notifíquese. Al
primer otrosí: por acompañados los do-
cumentos en formato digital, con cita-
ción. Al segundo otrosí: téngase pre-
sente y por acompañada la personería,
con citación. Al tercer otrosí: téngase
presente. Al cuarto otrosí: atendido lo
dispuesto en el inciso tercero del artí-
culo 69 del Acta N° 71-2016, no ha lugar;
practíquense las búsquedas correspon-
dientes. Al quinto otrosí: atendido lo dis-
puesto en el artículo 8 de la Ley N°
20.886, y siendo una atribución faculta-
tiva del Tribunal aceptar la notificación
electrónica, no ha lugar a lo solicitado,
por no resultar suficientemente eficaz ni
contar el Tribunal con personal sufi-
ciente para ello. Sin perjuicio de lo re-
suelto, téngase presente el correo
electrónico. Durante la sustanciación de
la incidencia se ordenaron diversos ofi-
cios y búsquedas tendientes a determi-
nar el domicilio de Soporte Oficinas SpA
y de su representante legal, todos los
cuales resultaron infructuosos, según
consta en las certificaciones del minis-
tro de fe y oficios remitidos por el Re-
gistro Civil, Servicio Electoral, Tesore-
ría General de la República, Servicios
de Impuestos Internos y a la PDI, cons-
tando con los últimos que el demandado
se encuentra dentro del país, no lo-
grando ubicarse domicilio hábil para no-
tificación personal, lo que se certificó
detalladamente en autos. Con fecha 2 de
febrero de 2026, la parte demandante so-
licita notificación por avisos. Con fecha
26 de febrero de 2026, tribunal provee:
Atendido el mérito de autos, las búsque-
das realizadas y la recepción de los ofi-
cios remitidos a las instituciones corres-
pondientes, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, como se pide, notifíquese
la gestión preparatoria de notificación
de cobro de factura a Soporte Oficinas
SpA, Rut N° 76.475.446-8, representada
legalmente por don Cristian Andrés
Sepúlveda Ormazábal, cédula nacional
de identidad N° 13.493.444-1, por medio
de avisos. Para estos efectos, deberán
practicarse tres publicaciones en el Dia-
rio El Mercurio de Santiago y, siendo
ésta la primera notificación de la pre-
sente demanda, publíquese además en
el Diario Oficial correspondiente a los
días primero o quince de cualquier mes.
La última de las publicaciones perti-
nentes deberá efectuarse con, a lo me-
nos, cinco días hábiles de antelación a
la oportunidad decretada para la
práctica del requerimiento de pago

POR SENTENCIA DEL 18° JUZGADO
Civil de Santiago, de fecha 12 de marzo
de 2026, en causa Rol: V-302-2025, se
concede, con beneficio de inventario, la
posesión efectiva de la herencia testada
quedada al fallecimiento de doña Nancy
Guadalupe Villalon Espinoza, C.I.
6.493.625-5, chilena, viuda, dueña de
casa, fallecida el 26 de diciembre de
2024, cuyo último domicilio fue el ubi-
cado en Pasaje Grecia N° 1248, comuna
de La Florida, Santiago, Región Metro-
politana, a don Juan Pablo Virgilio Pe-
rugi, factor de comercio, C.I.
15.381945-9, con domicilio en calle Ma-
nuel Antonio Matta N° 2757, depto. 1084,
comuna de Iquique y a don Zuting Chen
Wu, C.I. 26.125.698-3, estudiante, domici-
liado en Pasaje Grecia N° 1248, Villa
Robles, comuna de La Florida, San-
tiago, quienes heredan en calidad here-
dero universales, según consta en testa-
mento abierto otorgado con fecha 27 de
julio de 2022 ante el Notario Público de
Santiago don Claudio Hernán Mesina
Schulz, Repertorio N° 429-2022. El inven-
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tario solemne se practicará de acuerdo
con lo dispuesto en el Art. 859 del CPC,
el 5° día hábil siguiente a la última pu-
blicación o a la del 6° si el 5° fuere
sábado, en la Notaría Pública de don
Pablo Hales Beseler ubicada en Mall
Plaza Los Dominicos, local 1054 nivel 1,
a las 15:30 horas.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 18° JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, piso 5°, comuna de Santiago, Re-
gión Metropol i tana. Causa rol
C-14138-2024, ‘Banco de Chile / Cid’, Pro-
cedimiento Ordinario de Menor Cuantía,
por resolución de fecha 12/03/2026 se or-
denó notificar por avisos lo siguiente:
Proveyendo la presentación del deman-
dante de fecha 29 de diciembre de 2025
(folio 43): Vistos: Se recibe la causa a
prueba por el término legal y se fijan
como hechos substanciales, pertinentes
y controvertidos que deben probarse los
siguientes: 1.- Existencia de la obliga-
ción cuyo cobro se pretende en autos y
monto al que ascender a la misma. 2.-
En la afirmativa del punto anterior, si
efectivamente se ha pagado la obliga-
ción detallada por el actor; y en la afir-
mativa, fecha, lugar y monto del pago
efectuado. Se fija para recibir la testi-
monial que las partes ofrezcan, los dos
últimos días del probatorio a las 10:00
horas. Si alguno recayere en sábado,
tendrá lugar el día siguiente hábil en el
mismo horario. Estas se efectuarán en
dependencias del tribunal, debiendo, el
ministro de fe, comparecer ante la coor-
dinadora del tribunal con 15 minutos de
anticipación a la realización de la au-
diencia con los medios tecnológicos ne-
cesarios para llevar a efecto la misma.
En atención a lo dispuesto por la Ilma.
Corte de Apelaciones de Santiago, en
Rol Pleno N° 1636-2025. Se hace presente
que no se llevará a cabo ninguna prueba
testimonial que no se encuentre debida-
mente agendada con antelación a la au-
diencia, a través de la pestaña ‘agenda
receptor judicial’ que consta en Oficina
Judicial Virtual, para lo cual, el liti-
gante debe contar con poder acreditado
en autos previamente. Y en caso de soli-
citarse la comparecencia en calidad de
agente oficioso, el día de la audiencia, el
solicitante deber rendir garantía en el
acto conforme lo señala el artículo 6 del
Código de Procedimiento Civil. Lo que
notifico a Patricio Marcelo Cid González
Rut: 10.856.768-6. Secretaría.

NOTIFICACIÓN ANTE DÉCIMO OC-
tavo Juzgado Civil de Santiago, causa
Rol C-17.581-2024, ‘Scotiabank Chile con
Santander’, Daniel Ocampo Miño, abo-
gado, con domicilio en calle Enrique Fos-
ter Sur N° 39, Piso 2, Comuna de Las
Condes, correo electrónico dom@ocampo
ycia.cl, mandatario judicial en repre-
sentación convencional de Scotiabank
Chile, sociedad anónima bancaria, cuyo
gerente general es don Diego Patricio
Masola, contador público, ambos domi-
ciliados en Avenida Costanera Sur N°
2710, Torre A, Comuna de Las Condes,
interpone demanda ejecutiva en contra
de don Jonathan Andrés Santander
González, empleado, domiciliado en Pa-
saje de la Consagración N° 2799, Villa
Galilea, comuna de Rancagua, en razón
de ser deudor vencido del siguiente
crédito: Por escritura pública de fecha
28 de febrero de 2013, otorgada en la No-
taría de Rancagua de don Ernesto Mon-
toya Peredo, Scotiabank Chile dio en
préstamo al demandado la cantidad de
U.F. 823,36.- quien declaró recibirlas a
su total satisfacción. La demandada se
obligó a pagar el capital prestado, en
conjunto con los intereses que éste de-
venga según se expondrá más adelante,
por medio de 240 cuotas mensuales, a
contar del día primero del mes siguiente
al de la fecha de suscripción del con-
trato que nos ocupa, por medio de 240
cuotas mensuales y sucesivas de U.F.
5,6902.- cada una de ellas, que compren-
den amortización de capital y pago de
intereses calculados conforme se indica
en la escritura, pudiendo pagarse cada
cuota o dividendo dentro de los diez pri-
meros días de cada mes. La tasa de in-
terés real, anual y vencida del presente
mutuo ascendía a un 5,7%. De acuerdo a
lo estipulado en la cláusula novena de la
mencionada escritura, en caso de
simple retardo en el pago de cualquier
cuota, ésta devengaría desde la fecha de
su vencimiento, un interés penal igual al
máximo convencional que la ley per-
mita estipular para obligaciones de
crédito de dinero en moneda nacional
reajustables, y esos mismos hechos fa-
cultaban al acreedor para hacer exigi-
ble el saldo insoluto de la obligación,
como si fuere de plazo vencido, con-
forme a lo pactado en la cláusula
décimo sexta. A fin de garantizar al
banco el fiel, exacto, íntegro y oportuno
cumplimiento de todas las obligaciones
del presente mutuo, la parte ejecutada
constituyó hipoteca de primer grado
sobre la vivienda ubicada en Pasaje de
la Consagración N° 2799, comuna de
Rancagua, inscrita a su nombre a Fs.
2714 N° 5130 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Rancagua, año 2013. Es del caso que el
deudor no ha dado cumplimiento a su
obligación de pagar las cuotas corres-
pondientes a los meses de noviembre de
2023 a agosto de 2024, con lo cual se ha
configurado la causal prevista en el con-
trato para hacer exigible el pago del
saldo insoluto del crédito, lo que se hace
en este acto, por medio de la presente
demanda, y sólo a contar de su notifica-
ción, el cual asciende en capital a la
cantidad de U.F. 499,7331.- según liqui-
dación que se acompaña en el primer
otrosí de esta presentación, todas las
cuales se han hecho exigibles en virtud
de la aceleración del crédito, más los
correspondientes intereses pactados e
intereses penales que se devenguen
hasta el día del pago efectivo. Tratán-
dose de una deuda líquida, actualmente
exigible, no prescrita y que consta de tí-
tulo ejecutivo, conforme a lo dispuesto
en el artículo 434 N° 2 del Código de Pro-
cedimiento Civil, es procedente que V.S.
ordene despachar mandamiento de eje-
cución y embargo en contra del ejecu-
tado. Por Tanto, en virtud de lo ex-
puesto y de lo prescrito en los artículos
254, 434 N° 2 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, y demás normas
legales aplicables, se pidió tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva en contra
de don Jonathan Andrés Santander
González, ya individualizado, y ordenar
se despache mandamiento de ejecución
y embargo en su contra por la suma de
U.F. 499,7331.- equivalentes al día 23
de agosto de 2024 a la suma de $
18.833.226.-, y ambas más intereses pac-
tados y penales estipulados, y en defini-
tiva, acoger la demanda a tramitación, y
disponer se siga adelante la ejecución
hasta hacer a mi representado entero y
cumplido pago de las sumas adeudadas,
con costas de la causa (Valor UF al 23/
08/2024: $ 37.686,57.-). En El Primer Otro-
si, acompaña documento en la forma
legal, y solicita custodia. En El Segundo
Otrosi, señala bienes para la traba del
embargo. En El Tercer Otrosi, deposita-
rio. En El Cuarto Otrosi, exhorto. En El
Quinto Otrosi, se tenga presente. En El
Sexto Otrosi, se tenga presente. En El
Séptimo Otrosi, personería. En El Oc-
tavo Otrosi, patrocinio y poder. Resolu-
ción 9/10/2024, Proveyendo la presen-
tación del demandante de fecha 30 de
septiembre de 2024. Como se pide. Re-
solviendo derechamente la demanda de
fecha 30 de septiembre de 2024. A lo
principal: Por interpuesta demanda eje-
cutiva. Despáchese; al primer otrosí:
Téngase por acompañados, con citación.
Custódiese; al segundo, tercer, quinto y
sexto otrosíes: Téngase presente; al
cuarto otrosí: Como se pide, exhórtese,
solo para efectos de notificar, requerir
de pago y embargar bienes del ejecu-
tado, autorizándose desde ya para lle-
var a cabo todas las gestiones ten-
dientes a dar cumplimiento a la orden
indicada. Dicho exhorto será remitido
de forma digital e interna por este Tri-
bunal; al séptimo otrosí: Téngase pre-
sente y por acompañada la personería
con citación; al octavo otrosí: Téngase
presente para todos los efectos legales.
Mandamiento de fecha 9 de octubre de
2024. Requiérase a Jonathan Andrés
Santander González, para que en el acto
de la intimación pague a Scotiabank
Chile, o a quien sus derechos represente
la cantidad de 499,7331 U.F., equivalente
en pesos al día 23 de agosto de 2024 a la
suma de $ 18.833.226, más intereses, y
costas.- Si no pagare en dicho acto,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes del ejecutado, debiendo guardar
el ministro de fe, estricto apego a lo dis-
puesto en los artículos 447, 448 y 449 del
Código de Procedimiento Civil, los que
deberán quedar en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Resolución de 12/03/
2026, Proveyendo la presentación del de-
mandante de fecha 09 de marzo de 2026.
Como se pide y estese a lo que se resol-
verá. Proveyendo la presentación del
demandante de fecha 05 de febrero de
2026. Atendido el mérito de los antece-
dentes, ha lugar a la reposición dedu-
cida, dejase sin efecto lo resuelto con fe-
cha 30 de enero pasado y estese a lo que
se resolverá. Como se pide, practíquese
la notificación al demandado de autos,
conforme el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, mediante tres avi-
sos en periódico El Mercurio o La Ter-
cera, en forma física o electrónica, sin
perjuicio de la notificación correspon-
diente en el Diario Oficial, debiendo rea-
lizarse por publicación de un extracto
de la demanda, de su proveído y demás
resoluciones pertinentes, indicándose,
que para efectos del requerimiento de
pago este se efectuará al quinto día
hábil, posterior a la última publicación
legal realizada, a las 09:00 horas, o al
día siguiente hábil si el recayere en
sábado a la misma hora, de forma pre-
sencial ante la Secretaria del Tribunal,
bajo apercibimiento que en caso de no
comparecer se le tendrá por requerido
en su rebeldía. La parte demandante de-
berá acompañar, a fin de ser certifica-
das, copia digitalizada, legible y com-
pleta de todas las publicaciones, dentro
de las 24 horas siguientes de efectuada
la última publicación, debiendo concur-
rir a las dependencias del tribunal a fin
de que inste al secretario que efectúe el
llamado y realice su respectiva actua-
ción.

EXTRACTO DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Resolución 17 de
marzo de 2026, autos Rol V-211-2025, con-
cedió posesión efectiva, con beneficio de
inventario, de la herencia testada, que-
dada al fallecimiento de doña María Ali-
cia Ojeda Reyes, Rut N° 5.313.550-1,
ocurrido con fecha 17 de agosto de 2023,
teniendo como último domicilio en calle
Compañía N° 1955, departamento 208,
comuna de Santiago, a doña Pamela
Reyes Liberona, chilena, divorciada,
cédula de identidad N° 13.195.407-7, a
doña Alicia Liberona Medina, chilena,
casada, cédula de identidad N°
5.317.777-8, domiciliada en Camino Li-
cancheu s/n, comuna de Navidad, y a
don Miguel Ojeda Labourdette, chileno,
casado, geógrafo, cédula de identidad
N°14.002.355-8, domiciliado en Calle
Larga 2121, comuna de Calle Larga, en
calidad de herederos, usufructuarios y
legatarios, en los términos del instru-
mento de fecha 29 de mayo de 2013.

EXTRACTO. 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Rol C-12488-2025, caratulado
‘Banco Santander-Chile Con Bosch Cas-
tro David’, Ezio Coda Castillo, abogado,
domiciliado en Prat 887, 6° Piso, Valpa-
raíso, en representación judicial del ins-
tituto bancario del giro de su denomina-
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ción, Banco Santander-Chile, represen-
tado convencionalmente por don Andres
Trautmann Buc, factor de comercio, am-
bos domiciliados en calle Bandera N°
140, Santiago, según se acredita en un
otrosí, a US. respetuosamente digo: De-
duzco demanda ejecutiva en contra de
don Hugo David Bosch Castro, ignoro
profesión u oficio, con domicilio en calle
Avenida Las Condes 12523, Torre Uno,
depto. 511, Las Condes y/o en el Depto.
305, piso 3, Edificio Pacífico, Condominio
Cuatro Esquinas, Avenida Pacífico 3525,
La Serena, conforme a las circunstan-
cias de hecho y de Derecho que se seña-
larán y de conformidad a las obliga-
ciones que constan en el título ejecutivo
según se indica a continuación: 1.- Mi re-
presentada, según contrato de Mutuo Hi-
potecario, que consta en escritura
pública de fecha 30 de julio de 2021, otor-
gada en la Notaría de Gino Beneventi Al-
faro, de Stgo., Banco Santander-Chile dio
en préstamo a don Hugo David Bosch
Castro, la siguiente cantidad: - Mutuo
con objetivo adquisición de inmueble por
la cantidad de 2.995.- Unidades de Fo-
mento, en su equivalente en pesos mo-
neda legal a la fecha de la escritura de
mutuo señalada. (Cláusula 6°) 2. – En la
cláusula 7° se estableció la obligación de
la parte mutuaria de cancelar el mutuo
señalado precedentemente en el N° 1,
conjuntamente con los correspondientes
intereses, en el plazo de 300 meses, en
300 cuotas mensuales, vencidas y sucesi-
vas, a contar del día uno del mes subsi-
guiente al de la fecha de la presente es-
critura, comprensivas de capital e inte-
reses desde el desembolso del mutuo. El
dividendo mensual a pagar se pactó en
13,3936.- Unidades de Fomento por los
primeros cinco años, lo cual no incluye
primas de seguros. Se pactó una tasa
anual de 2,5%. Con posterioridad a dicho
plazo, y a partir del primer día del sexto
año de servicio de la deuda, el saldo resi-
dual del mutuo, devengará intereses por
períodos anuales conforme a una tasa
base variable que será la resultante de
adicionar un spread o margen de puntos
porcentuales anuales a la denominada
‘Tasa Bancaria’ para operaciones rea-
justables a 360 días, en adelante ‘Tasa
TAB’, según se define en la cláusula 8°
de la escritura de mutuo, la que se da
por expresamente reproducida. En la
cláusula 10° se pactó posibilidad de
hacer prepagos anticipadamente, según
se indica en la misma, la que doy por ex-
presamente reproducidas, al igual que se
dan por expresamente reproducidas el
resto de las cláusulas de la escritura de
mutuo señalada, en el presente libelo de
demanda. En la cláusula 12° de la escri-
tura de mutuo, se dejó constancia que el
mutuo señalado, se otorgó al amparo de
la hipoteca de Primer Grado específica,
que la parte deudora constituyó a favor
de Banco Santander Chile, respecto de la
propiedad que la parte deudora adquirió
por el mismo contrato de mutuo y com-
praventa, por las obligaciones de la
parte deudora para con Banco Santander
Chile pactadas en el contrato de mutuo
referido. 3.- De conformidad a la cláu-
sula 9° de la escritura de mutuo, las cuo-
tas o dividendos deberán ser pagadas en
dinero, por la equivalencia en pesos mo-
neda legal corriente, de dicha Unidad de
reajustabilidad Unidad Fomento, a la fe-
cha de su pago efectivo. No obstante, en
el evento de que la parte deudora no pa-
gare cualquier cuota en la fecha de ven-
cimiento señalada en la cláusula perti-
nente de la escritura, ésta devengará
desde la fecha de su vencimiento de
acuerdo a lo estipulado, un interés penal
igual al máximo convencional que la ley
permita estipular para este tipo de ope-
raciones hasta el día de su pago efectivo.
4.- Estas y demás condiciones pactadas,
que se encuentran contenidas en la refe-
rida escritura de mutuo o mutuos, acom-
pañado como título ejecutivo de autos, se
dan por expresamente reproducidas en
la presente demanda. 5.- Ocurre que la
parte deudora no ha dado cumplimiento
a las obligaciones referidas emanadas
del referido contrato de mutuo, en-
contrándose en mora en el servicio de la
deuda del mutuo indicado, desde: - Res-
pecto del mutuo señalado en el N° 1 ante-
rior: - Se encuentra en mora desde el
mes de febrero de 2025, por el no pago de
dividendos. - En razón de lo anterior y
conforme a lo pactado en la cláusula 16°
Letra A, el Banco considera vencido el
plazo de la deuda y exige el inmediato
pago de las sumas adeudadas, incluida
las cantidades adeudadas por la poster-
gación de cuotas del mutuo original,
según escritura de postergación que se
acompaña, y sólo a contar de la notifica-
ción de la demanda, equivale la deuda
por el mutuo señalado a 2.717,5447.- uni-
dades de fomento, que equivalen a modo
meramente referencial, a la suma en pe-
sos de $ 106.747. 221.- considerando como
valor de cada Unidad de Fomento, el de
$ 39.280,76.- al día 22 de agosto del año
2025. 6.- La hipoteca indicada anterior-
mente, fue constituida para garantizar el
exacto, íntegro y oportuno cumplimiento
y pago de todas y cada una de las obliga-
ciones que emanan del mutuo pactado en
la escritura pública referida para con el
Banco Santander Chile. 7.- En la cláu-
sula 17° se pactó por las partes del mu-
tuo señalado, otorgar expresamente
competencia a los tribunales de la ciu-
dad de Santiago. 8.- La obligación es lí-
quida, actualmente exigible, consta en tí-
tulo ejecutivo, extendido en escritura
pública y la acción ejecutiva no se en-
cuentra prescrita. Por Tanto, en mérito
de lo expuesto y lo dispuesto en los arts.
434 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, A V.S. Ruego tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva en contra
de don Hugo David Bosch Castro, ya in-
dividualizado, y tener a bien despachar
mandamiento de ejecución y embargo en
su contra, por la suma en pesos de $
106.747.221.- a que equivalen a modo me-
ramente referencial, las U.F. 2.717,5447.-
adeudadas, según el valor de la U.F. de
$ 39.280,76.- al día 22 de agosto de 2025 ,
según lo adeudado por el mutuo seña-
lado, y de conformidad con lo indicado
en el cuerpo de esta demanda, más rea-
justes derivados de la variación de la
Unidad de Fomento e intereses pactados,
y disponer se siga adelante esta ejecu-
ción hasta hacerse entero pago a mi re-
presentado de lo adeudado, según lo indi-
cado, con reajustes en su caso, intereses
y costas. Primer Otrosi: Señalo para la
traba del embargo todos los bienes que
pertenezcan al demandado y que sean
susceptibles de tal medida, especial-
mente el inmueble inscrito a fojas 11268
número 7451 del año 2021 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de La Serena. Segundo Otrosi:
Ruego a V.S. tener presente que designo
al propio demandado como depositario
provisorio, bajo su responsabilidad legal,
civil y penal. Tercer Otrosi: Ruego a
V.S. tener por acompañado bajo aperci-
bimiento legal y con citación, el si-
guiente instrumento: - Escritura pública
suscrita con FEA, que contiene el con-
trato de mutuo hipotecario, en el que se
fundamenta la presente ejecución.
Cuarto Otrosi: A S.S. pido tener presente
que acompaño mi personería o poder
para representar al Banco Santander
Chile, que consta en escritura pública de
mandato judicial, con citación, en este
proceso. Quinto Otrosi: Ruego a V.S.
tener presente que no es necesario custo-
diar la escritura de mutuo, por estar sus-
crita con firma electrónica, acompañada
en el Tercer otrosí anterior. Sexto
Otrosi: Solicito a V.S. tener presente
que, en mi calidad de abogado habili-
tado, con patente al día, constando mi in-
dividualización al comienzo de esta pre-
sentación, asumo el patrocinio y poder
en esta causa. Séptimo Otrosi: Ruego a
US. tener presente que mi mail es eco-
da@abogbank.cl para todos los efectos
legales. Resolución, Folio 5: 11 sep-
tiembre 2025. A lo principal: Despá-
chese. Al primer y segundo otrosí: De
conformidad en el artículo 443 inciso 2°
del Código de Procedimiento Civil,
téngase presente los bienes señalados
hasta la concurrencia del crédito. Desig-
nando depositario provisional de los
bienes a embargar al ejecutado, bajo su
responsabilidad legal. En cuanto a los
bienes inmuebles, acompáñese previa-
mente certificado de dominio y avalúo
fiscal vigentes a la fecha de presen-
tación. Al tercer otrosí: Téngase por
acompañada copia autorizada de Escri-
tura Pública de Compraventa y Mutuo
Hipotecario, con citación, sin custodia.
Al cuarto, quinto, sexto y séptimo otrosí:
Téngase presente y por acompañada la
personería con citación. En cuanto al
correo electrónico señalado, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 49
del Código de Procedimiento Civil, modi-
ficado en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 3° N 5° de la Ley 21.394, Téngase
presente. Al escrito de fecha 09 de sep-
tiembre de 2025. A lo principal y otrosí;
Estese a lo resuelto precedentemente.
Mandamiento, Folio 1, 11 septiembre
2026. Requiérase a don: Hugo David
Bosch Castro, para que en el acto de la
intimación, pague a Banco Santander-
Chile S.A., o a quién sus derechos repre-
sente, la suma de 2.717,5447 Unidades de
Fomento, equivalentes en pesos al día 22
de agosto de 2025, por la suma de $
106.747.221, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre bienes suficientes del ejecutado,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Escrito, Folio 41, 9
marzo 2026. Ezio Coda Castillo, abogado,
por la demandante, en autos caratulados
‘Banco Santander-Chile Con Bosch Cas-
tro David’ Rol C-12488-2025, a V.S. respe-
tuosamente digo: Habiéndose intentado
búsquedas con resultados negativos en 5
domicilios distintos y, constando a folio
37, oficio de Policía de Investigaciones
de Chile, el cual informa que la ejecu-
tada se encuentran en el país y, en razón
a que se demanda un monto aproximado
de $ 106.747.221, estima mi parte se cum-
plen los requisitos de procedencia estab-
lecidos en el Art. 54 del Código de Proce-
dimiento Civil, por lo que vengo en soli-
citar se disponga su notificación en la
forma dispuesta por dicha norma legal,
debiendo el Tribunal indicar el diario y
número de veces en que deban efectu-
arse las publicaciones, autorizando que
éstas se hagan conforme a extracto re-
dactado por el Sr. Secretario del Tri-
bunal. Por Tanto, a V.S. Ruego: decre-
tar se notifique la demanda por avisos,
en la forma prescrita por el Art. 54 del
Código de Procedimiento Civil. Resolu-
ción, Folio 42: 12 marzo 2026. Resol-
viendo presentación de fecha 09 de
Marzo del año 2026 folio 41; encontrán-
dose agotadas las gestiones tendientes a
ubicar el paradero de la demandada,
constando que este no registra salidas
del país, y atendido lo dispuesto en el ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, como se pide, notifíquese la de-
manda y su proveído y el mandamiento
del cuaderno de apremio al demandado
Hugo David Bosch Castro Rut :
10.368.361-0, mediante tres avisos publi-
cados en el diario ‘El Mercurio’ y uno en
el Diario Oficial. Cítesele en los mismos
avisos a audiencia de requerimiento de
pago al quinto día hábil desde la notifica-
ción en el Diario Oficial a las 12:00 ho-
ras, o al siguiente hábil si este recayere
en día sábado lo que se llevara a efecto
por un ministro de fe en el oficio del Se-
cretario del Tribunal, debiendo practi-
carse las publicaciones en ‘El Mercurio’
con el mínimo de tres días de antelación
a la publicación en el mencionado Diario
Oficial. La parte solicitante de la diligen-
cia antes decretada deber comunicar la
realización de la última publicación y el
día en que corresponderá realizar reque-
rimiento de pago antes referido por el
Sr. Secretario del Tribunal, ello enviando
correo electrónico a casilla institucional
jcsantiago21@pjud.cl. Gam.
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EXTRACTO. 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en autos sobre posesión efec-
tiva ‘’Contreras/ Borel”, rol V-185-2025,
por sentencia de 30 de enero 2026 dic-
tada por don Carlos Eduardo Jones
Fernández, Juez Suplente, se concedió
la posesión efectiva de la herencia de
doña María Eugenia Borel Chieyssal,
C.I. N° 4.217.471-8, soltera, sin hijos, fal-
lecida en esta ciudad el 19 de abril 2025,
a sus asignatarios testamentarios Clau-
dio Andrés Borel Baeza, C.I.N°
10.399.197-8, Edmundo Javier Borel
Rey, C.I. N°17.511.484-K, Marcela Ale-
jandra Borel Baeza, C.I. N°10.400.807-0,
y Enrique Alfredo Contreras González,
C.I. N° 5.607.376-0. La posesión se con-
cede de conformidad con lo dispuesto
en el testamento abierto y solemne,
otorgado mediante escritura pública de
fecha 23 de diciembre de 2024, Reperto-
rio N° 9695/2024, ante el Notario Público
de Santiago don Luis Eduardo Rodrí-
guez Burr. Se ordenó la protocolización
del inventario simple y se efectúen las
publicaciones legales por este medio,
de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 882 del Código de Procedimiento
Civil. Santiago, treinta de enero de dos
mil veintiséis. Autoriza el presente ex-
tracto ministro de fe del tribunal. San-
tiago, 6 de febrero de 2026.

23° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
C-17707-2023, ‘Banco del Estado con Je-
rez Mateluna’. 30 diciembre 2025 solicita
fijar mínimo subasta, $ 8.820.897. 31 di-
ciembre 2025 tribunal resuelve: téngase
propuesto mínimo subasta, por apro-
bado si no fuere objetado dentro tercero
día. 15 de enero de 2026 tribunal ordena
notificar resolución fija mínimo. 4 de fe-
brero de 2026 solicitud notificación por
avisos. 12 febrero 2026 tribunal resuelve
notifíquese resolución, demandado de
autos, mediante tres avisos a Elian Je-
rez Mateluna lo que notifico. Secreta-
rio(a).

NOTIFICACIÓN: NOTIFICACIÓN:
Ante 26° Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, 12° piso, comuna Santiago, jui-
cio ejecutivo obligación de dar, Rol:
C13900-2024, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile S.A./García’, presentación 19
noviembre 2025: Designación de perito
tasador. Con fecha 1 diciembre 2025 Tri-
bunal resolvió: Proveyendo la presen-
tación de fecha 19 de noviembre de 2025:
Comparezcan las partes a audiencia de
designación de perito la que se llevará a
cabo el quinto día hábil siguiente al de la
fecha de la última notificación, a las
10:00 horas, prorrogándose al día si-
guiente hábil, de recaer en día sábado,
de forma telemática mediante videocon-
ferencia en plataforma zoom: https://
zoom.us/j/98578750764? pwd=UmpMaW
1BLzhLSXJPR3lna1ludTNuUT09 ID de
reunión: 985 7875 0764 ID de reunión: 985
7875 0764 Código de acceso: 448399 partes
deberán señalar una forma expedita de
contacto para efectos de coordinación.
Apoderados de ambas partes deberán
exhibir su cédula de identidad al mo-
mento del inicio de la audiencia, de lo
que se dejará constancia en autos. Noti-
fíquese por cédula. Presentación 2 di-
ciembre 2025: Se rectifique resolución.
Con fecha 15 diciembre 2025 Proveyendo
escrito a folio 7: Como se pide, se recti-
fica la resolución de fecha 1 de di-
ciembre de 2025, en el siguiente sentido:
Donde dice: ’Notifíquese por cédula.
Debe decir: ‘Notifíquese por medio de
tres avisos extractados por el secretario
del tribunal, publicados en los diarios del
lugar donde se sigue la causa, en confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil. Ríjase en
lo demás la resolución rectificada, for-
mando la presente parte integrante de
aquella. Notifico a Sergio Alejandro Gar-
cia Arenas, R.U.T. 12.142.369-3. Secreta-
ría.

EXTRACTO.- 26 JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Causa Rol V-310-2025, caratulado
Wallem/ Wallem, por resolución de fe-
cha 27 de febrero del año 2026, se conce-
dió la posesión efectiva intestada, con
beneficio de inventario, quedada al fa-
llecimiento de don Axel Wallem Stein,
run N° 7.013.497-7, fallecido con fecha 20
de julio de 2024, en la ciudad de Polling,
República Federal de Alemania, según
consta de la inscripción de defunción N
2366, Registro X, del año 2024, de la cir-
cunscripción de Santiago, a la cesiona-
ria doña Karin Petra Wallem Stein,
como heredera de todos sus bienes.

NOTIFICACIÓN ANTE 26° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos N° 1409 piso
12, Santiago, causa Rol C–9172-2025
‘Banco Itaú Chile con Torres Cruz,
Jaime Fernando’. Comparece don Da-
niel Ocampo Miño, abogado, representa-
ción convencional de Banco Itaú Chile,
antes denominado Itaú Corpbanca, so-
ciedad anónima bancaria, cuyo gerente
general es don André Carvalho Whyte
Gailey, abogado, ambos domiciliados en
Avenida Presidente Riesco N° 5537, Piso
20, Comuna de Las Condes, Región Me-
tropolitana, a V.S. con respeto, digo: En
la representación que invisto, inter-
pongo demanda ejecutiva en contra de
don Jaime Fernando Torres Cruz, inge-
niero civil industrial, con domicilio en
Avenida Chile España N° 120, Departa-
mento N° 1004, comuna de Ñuñoa, en
virtud de las siguientes consideraciones.
Por escritura pública de fecha 30 de di-
ciembre de 2015, otorgada en la Notaría
de Santiago de don Iván Torrealba Ace-
vedo, el Banco Itaú Chile, dio en
préstamo al ejecutado la cantidad de
1.190 Unidades de Fomento, que se ob-
ligó a pagar en el plazo de 180 meses, a
contar del primer día hábil de mes si-
guiente al de la fecha de la escritura
antes citada, por medio de igual número
de dividendos o cuotas mensuales, ven-
cidas y sucesivas que comprenderán ca-
pital e intereses, por la suma de 9,5888
Unidades de Fomento cada una de ellas.
La tasa de interés real, anual y vencida
se pactó en 5,34%. De acuerdo a lo esti-
pulado en la cláusula tercera letra C) de
la mencionada escritura, en caso de
simple retardo en el pago de cualquier
cuota, ésta devengaría desde el día
hábil inmediatamente siguiente al que
debió haberse pagado y hasta el mo-
mento de su pago efectivo, un interés
penal superior a la tasa de interés que
se encontrare rigiendo, la que en todo
caso no podría exceder la tasa máxima
que la ley permita estipular para este
tipo de operaciones de crédito de dinero,
o una inferior a la pactada, y esos mis-
mos hechos facultaban al acreedor para
hacer exigible el saldo insoluto de la ob-
ligación, como si fuere de plazo vencido,
conforme a lo estipulado también en la
cláusula novena. A fin de garantizar el
exacto y oportuno cumplimiento de la
obligación de pago que da cuenta la es-
critura en comento, el ejecutado consti-
tuyó primera hipoteca en favor del
Banco, sobre el Departamento N° 1004 y
Estacionamiento E 93, ambos del Edifi-
cio Cervantes, con acceso por Avenida
Chile España N° 120, comuna de Ñuñoa,
y respectivos derechos en los bienes co-
munes, inscritos a su nombre a Fs. 4670
N° 7064 del Registro de Propiedad del
año 2014, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. La parte deudora
no ha dado cumplimiento a su obliga-
ción de pago de las cuotas correspon-
dientes a los meses de diciembre de 2024
en adelante. En razón de lo anterior, y
de acuerdo a la cláusula de aceleración
pactada en la escritura, el Banco está
facultado para hacer exigible el saldo
insoluto de la deuda, lo cual se hace por
medio de la presente demanda, la cual,
por saldo de capital, ascendía a 555,2621
Unidades de Fomento, adeudándose
además los dividendos impagos, los
cuales ascendían al mes de junio de 2025
a la cantidad de 67,3814 Unidades de Fo-
mento. Conforme a lo señalado prece-
dentemente, el monto de la obligación
emanada del mutuo antes singularizado
asciende en capital a la cantidad de
622,6435 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 26 de junio de 2025, a la
suma de $ 24.442.873.- más intereses
pactados y costas. Tratándose en la es-
pecie de una deuda líquida, actualmente
exigible, no prescrita y que consta de tí-
tulo ejecutivo, conforme a lo dispuesto
en el artículo 434 N° 2 del Código de Pro-
cedimiento Civil, es procedente que V.S.
ordene despachar mandamiento de eje-
cución y embargo en contra del ejecu-
tado. Por Tanto, en virtud de lo ex-
puesto y de lo prescrito en los artículos
254, 434 N° 2 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, y demás normas
legales aplicables, A V.S. PIDO: Tener
por interpuesta demanda ejecutiva en
contra de don Jaime Fernando Torres
Cruz, ya individualizado; ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por la cantidad de
622,6435 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 26 de junio de 2025, a la
suma de $ 24.442.873.- más intereses es-
tipulados, de acuerdo a la forma seña-
lada en el cuerpo de la demanda; y en
definitiva, acoger la demanda a trami-
tación, y disponer se siga adelante la
ejecución hasta hacer a mi represen-
tado entero y cumplido pago de las su-
mas adeudadas, con costas de la causa.
(Valor UF al 26/06/2025: $ 39.256,61.-). 1°
otrosí, acompaña documento en la
forma legal, y solicita custodia. 2°
otrosí, señala bienes para la traba del
embargo. 3° otrosí, depositario. 4°
otrosí, se tenga presente. 5° otrosí, se
tenga presente. 6° otrosí, personería. 7°
otrosí, patrocinio y poder. Resolución de
fecha 2 de julio 2025: Proveyendo pre-
sentación del 30 de junio de 2025, (folio
N° 2). A lo principal, por cumplido lo or-
denado. Al otrosí, por acompañado do-
cumentos. Resolviendo presentación de
30 de junio 2025(folio 1): A Lo Principal:
Por interpuesta demanda ejecutiva.
Despáchese mandamiento de ejecución
y embargo. Al primer otrosí: Por acom-
pañado documentos 1 y 2, digitalizados,
con citación; Al segundo otrosí:
Téngase presente; Al tercer otrosí;
Téngase presente; Al cuarto otrosí:
Téngase presente; Al quinto otrosí:
Téngase presente; Al. sexto otrosí:
Téngase presente y por acompañada
personería digitalizada, con citación; Al
séptimo otrosí; Téngase presente. Cuan-
tía: La suma de 622,6435 Unidades de
Fomento, equivalentes al día 26 de junio
de 2025, a la suma de $ 24.442.873.- Man-
damiento Requiérase a don(a) Jaime
Fernando Torres Cruz, para que pague
a Banco Itau Chile SA, La suma de
622,6435 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 26 de junio de 2025, a la
suma de $ 24.442.873., más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre los bienes suficientes de
la propiedad del deudor, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Luego trámites de rigor, por
resolución fecha 16 de marzo de dos mil
veintiséis. Proveyendo a escrito de fe-
cha 9 de marzo de 2026 (folio 37): aténg-
ase a lo que se resolverá. Vistos y te-
niendo presente: 1° Que el emplaza-
miento válido de la parte demanda es
un trámite o diligencia esencial en la
primera instancia. 2° Que en estos ante-
cedentes la parte actora ha intentado
notificar a la demandada, sin lograrlo.
En efecto, la información proporcionada
por las entidades consultadas y las
búsquedas del receptor judicial han sido
infructuosas en la consecución del obje-
tivo. 3° Que, por tanto, se concluye que
la residencia de la parte demandada es
difícil de determinar, motivo por el cual
se accederá a la forma especial de noti-
ficación solicitada. Y visto además lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, se declara: Que se
autoriza notificar la demanda y su reso-
lución a la parte demandada Jaime Fer-
nando Torres Cruz, cédula de identidad
N° 10.036.353-4, mediante aviso extrac-
tado por la Señora Secretaria del Tri-
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bunal, que debe insertarse por tres avi-
sos a publicar en el diario El Mercurio
de Santiago, sin perjuicio de la que tam-
bién corresponde hacer en el Diario Ofi-
cial. En cuanto al requerimiento de
pago, comparezca la demandada en la
Secretaria del Tribunal, al quinto día a
las 10:00 horas, después de la última no-
tificación por avisos, bajo el apercibi-
miento de tenerlo por requerido de
pago, debiendo la parte demandante in-
formar al tribunal con dos días de ante-
lación, la fecha de la última publicación
a través de correo electrónico
jcsantiago26@pjud.cl. La Secretaria.

EN CAUSA V-181-2025 SOBRE POSE-
sión efectiva testada de doña Henriette
Bahna Hamwi, seguida ante el 29° Juz-
gado Civil de Santiago, por resolución
de fecha 22 de diciembre de 2025, rectifi-
cada mediante resolución de fecha 20 de
marzo de 2026, ambas ejecutoriadas
según certificación de fecha 31 de marzo
de 2026, se concedió posesión efectiva de
la herencia testada quedada al falleci-
miento de la causante doña Henriette
Bahna Hamwi, cédula de identidad N°
3.464.524-8, ocurrido el día 30 de julio del
año 2025, en la comuna de Providencia,
quien tuvo su último domicilio en calle
El Golf N° 198 departamento N° 100, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, a su heredera doña Paulina Yaz-
mín Betinyani Bahna, su hija, y a sus
asignatarios de la cuarta de libre dispo-
sición: 1) don Gabriel Tumani Bahna y
2) don Jorge Calfuñir Riquelme. El tes-
tamento solemne abierto de la causa es
de fecha 7 de junio de 2021 y fue otor-
gado ante el notario público de la Oc-
tava Notaría de Santiago don Luis Igna-
cio Manquehual Mery, repertorio N°
10950-2021.

30° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, POR
sentencia definitiva ejecutoriada de 22
de octubre de 2025 se privó de la libre
administración de sus bienes a Susana
Tr in idad Lepes Cata lán , Run
22.268.310-6, designándose curadora ge-
neral, legítima y definitiva a Cecilia
Edith Catalán Catalán, Run 13.164.648-8.
Secretario.

EN LA CAUSA ROL V-310-2025, CARA-
tulada ’Moreno/’, del 30° Juzgado Civil
de Santiago, en autos sobre interdicción
y nombramiento de curador de bienes,
se cita a parientes y personas allegadas
de Jeannette del Carmen Inostroza
Parra, Rut N° 12.478.034-9, a audiencia
que se celebrará el día 17 de abril de
2026, a las 10:30 horas, en dependencias
del tribunal, ubicado en Huérfanos 1409,
19° piso, Santiago.

NOTIFICACIÓN: ANTE TRIGÉSIMO
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
19° piso, autos caratulados ‘Banco del
Estado de Chile con Aguilera’, Rol
C-10116-2024, presentose Bárbara La-
rraín Erazo, abogado, mandatario judi-
cial del Banco del Estado de Chile, re-
presentado por su gerente general Os-
car Raúl Antonio González Narbona,
ambos domiciliados en Avda. Liberta-
dor Bernardo O’Higgins N° 1111, quinto
piso, Santiago, quien en lo principal de-
duce gestión preparatoria notificación
título ejecutivo a heredero contra Pablo
Javier Aguilera Flores, se ignora profe-
sión u oficio, domiciliado en departa-
mento 23, edificio colectivo 23, ubicado
Avenida Tobalaba 10125-c, comuna
Peñalolén, Región Metropolitana, único
heredero de don Patricio Javier Agui-
lera Torres fallecido 29 octubre 2018,
fundado en que por escritura pública N°
operación 190371790, de fecha 23 abril
2013, suscrita en Notaria Santiago doña
María Gloria Acharan Toledo, Banco
del Estado de Chile dio en préstamo a
don Patricio Javier Aguilera Torres
cantidad 595,2 unidades de fomento que
se obligó a pagar en plazo 240 cuotas
mensuales a contar mes siguiente del
contrato, con intereses 5,8% anual. Y a
fin de garantizar el cumplimiento de ob-
ligación deudor constituyó primera hipo-
teca a favor del Banco Estado De Chile.
Deuda se encuentra impaga desde di-
ciembre 2023, por lo que adeuda
352,772786 unidades de fomento por ca-
pital insoluto, más 21,963785 unidades de
fomento por dividendos impagos. Por
tanto; ruega tener por interpuesta ges-
tión preparatoria notificación de here-
dero contra Pablo Javier Aguilera
Flores, a efectos de entablar ejecución
en su contrato por cantidad total de
374,736571 unidades de fomento, equiva-
lente a 04 abril 2024 a suma de $
13.911.031. Primer otrosi: acompaña do-
cumentos. Segundo otrosi: personería.
Tercer otrosi: medio de notificación
electrónico. Cuatro otrosi: patrocinio y
poder. De fecha 24 julio 2024, a lo princi-
pal: notifíquese. Al primer y segundo
otrosi: estese a lo que se resolverá. Al
tercer y cuatro otrosíes: téngase pre-
sente. A presentación de folio 3, téngase
por acompañados con citación. A pre-
sentación a folio 4, téngase por acom-
pañados con citación. Cumplidos tra-
mites de rigor fecha 19 marzo 2025 de-
mandante solicita notificación por avi-
sos. Providencia 21 abril 2025, como se
pide, notifíquese mediante tres avisos
en diario El Mercurio y uno en Diario
Oficial. Redáctese extracto por Sr. Se-
cretario del tribunal. Lo que notifico a
don Pablo Javier Aguilera Flores, Rut
21.219.779-3, para todos los efectos le-
gales. La Secretaria.

ANTE 30° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, causa Rol V-319-2025, caratulada
“Pinto/“, por solicitud de interdicción,
se ordenó con fecha 16 de marzo de 2026
notificar por aviso extractado citación a
audiencia de parientes de doña Juana
Humilde Sanzana Neira, CNI 3.271.342-4,
para el día 24 de abril de 2026, a las
10:30 horas. Secretario.
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REMATE JUDICIAL ONLINE MEDI-
ante plataforma zoom al mejor postor,
viernes 10 de abril desde las 12:00hrs.
Rematare Station Wagon Omoda C5 1.5
AUT 2025, patente TSYS.66-4, A la vista.
Remate judicial ordenado por 1° Juz-
gado Civil de Viña del Mar, C-2939-2025,
Forum Servicios Financieros S.A/Millas.
Exhibición presencial en Lo Fontecilla,
parcela 3, Batuco, Lampa previa coordi-
nación al +56 9 5941 9398. Comisión más
impuestos legales. Mario Araya Duran
Rnm1817.

REMATE ORDEN 2° JL DE QUILPUE
E-590-2026 Tanner-Pradenas. Automóvil
Changan Alsvin 1.4 2021 RBCS.60. 09 de
abril de 2026 12.00 horas plataforma
zoom. Exhibición programada, Alcalde
Subercaseaux N° 1706, Quilpué. Más
antecedentes en www.rematesvene-
gas.com. Consultas +56959419398. Ma-
rtillero Paolo Venegas.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
Vía Zoom Jueves 09 Abril 2026 16.00
horas. 4° Juzgado Civil San Miguel. Ta-
nner con Lagos. Rol: E-960-2026: Camio-
neta KYC T3 doble cabina Pickup 1.5
2022, patente RYVG-22. Comisión, im-
puestos. Garantía $ 300.000. Exhibición
Instagram, Facebook Remates Maipú .
Martillero Jorge Espinoza Faure.
jmauricio.espinoza@hotmail.com.+5697
2112887.

REMATE JUDICIAL ONLINE MEDI-
ante plataforma zoom al mejor postor,
viernes 10 de abril desde las 12:00 hrs.
Rematare Automovil Renault KWID HB
MT 1.0 2023, patente SHWZ.11-4. A la
vista. Remate judicial ordenado por el
5° juzgado Civil de Santiago, C-11137-
2024, Forum Servicios Financieros S.A/
García. Exhibición presencial en Lo
Fontecilla, parcela 3, Batuco, Lampa
previa coordinación al +56 9 5941 9398.
Comisión más impuestos legales. Mario
Araya Duran Rnm1817.

REMATE JUDICIAL 11 ABRIL 2026,
12:00, Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 975553742, por orden 8° Jzdo. Ci-
vil Stgo. Banco Falabella con Jaña,
C-6784-2025, camioneta, Changan,
Hunter 4X4 1.9, 2023, patente SHJB.70,
garantía $ 200.000, exhibición viernes de
12:00 a 18:00, mejor postor. Comisión,
impuestos, garantía Martillero Maximi-
liano Faundez C., registro 1889.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL KIA
2025, Cámara Encendida Mejor Postor
Jueves 09 de Abril de 2026, 12:15 horas.
8° Juzgado Civil Santiago. Fórum con
Machacuay. Rol: C-9174-2025: Automóvil
Kia Soluto MPI 1.4 2025, Placa TTR
D64-K. Exhibición Martes y Miércoles:
Lo Fontecilla, Parcela 3, Lampa, San-
tiago. Garantía inicial $ 3.000.000. Infor-
maciones: www.rematesmerinomar-
quez.cl. Comisión, impuestos. Martillero
Público Iván Merino Meza RNM 1287.

REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Menares, 08/abril 11:00 horas/
online, ordenado por Liquidador/Claudia
Stingo, 10° Juzgado Civil Santiago,
C-12766-2025, Station Wagon Mazda
Cx30.X2-Aut, 2025; TZRL95 $ 12.000.000
mínimo, más comisión e impuestos le-
gales; bases/condiciones en remates
crovetto@gmail.com, Aldo Crovetto,
martillero publico concursal Rnm 1774,
Los Bosquinos Pc22, Maipú.

REMATE JUDICIAL 11 ABRIL 2026,
12:00, Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 975553742, por orden 10° Jzdo.
Civil Stgo. Tanner con Mardoñez,
C-6957-2025, automóvil, Nissan, Versa
MT 1.6, 2022, patente RWGW.96, gara-
ntía $ 200.000, exhibición viernes de
12:00 a 18:00, mejor postor. Comisión,
impuestos, garantía Martillero Maximi-
liano Faundez C., registro 1889.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 Abril 2026 12:30 horas, Los Bosquinos
Parcela 22, Maipú, Vía Plataforma
Zoom. 10° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Muñoz. Rol: C-21400-2023:
Automóvil Samsung SM3 1.6 automático
2012, patente DYZG17. Comisión mas
impuestos. Garantía $ 500.000 Exhibe en
Facebook e Instagram como Remates
Maipú. Juan Pablo González Sandoval
RNM 1853. rematesjpgonzalez@g-
mail.com 936969410. (07-09).

REMATE JUDICIAL ONLINE MEDI-
ante plataforma zoom al mejor postor,
viernes 10 de abril desde las 12:00 hrs.
Rematare Suzuki Grand Nomade Glx
Sport 2.4 2016, patente HRLZ.85-7. A la
Vista. Remate ordenado por 13° Juzgado
Civil de Santiago, C-3125-2024, Olx Fi-
nancial Chile Spa/Acuña. Exhibición
presencial en Lo Fontecilla, parcela 3,
Batuco, Lampa previa coordinación al
+56 9 5941 9398. Comisión más impues-
tos legales. Mario Araya Duran
Rnm1817.

REMATE ONLINE STATION CHEVRO-
let Captiva 2021, Cámara Encendida Me-
jor Postor Jueves 09 de Abril de 2026,
12:15 horas. 19° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Toledo. Rol: C-14810-2023:
Station Wagon Chevrolet Captiva Otto 1.5
2021, Placa RFPK95-3. Exhibición Ma-
rtes y Miércoles: Lo Fontecilla, Parcela
3, Lampa, Santiago. Garantía inicial $
3.000.000. Informaciones: www.remates-
merinomarquez.cl. Comisión, impuestos.
Martillero Público Iván Merino Meza
RNM 1287.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 de abril de 2026 12:30 horas, Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú, Vía Plata-
forma Zoom. 19° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Finol. Rol: C-8414-2024: Au-
tomóvil Kia Soluto 1.4 2021, patente
PPFG46. Comisión mas impuestos. Ga-
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rantía $ 500.000 Exhibe en Facebook e
Instagram como Remates Maipú. Juan
Pablo González Sandoval RNM 1853. re-
matesjpgonzalez@gmail.com 936969410.
(07-09).

REMATE CONCURSAL LIQUI DA-
ción /Hormazábal, 09/abril 11:00horas/
online, ordenado por Liquidador/Claudia
Stingo, 21° Juzgado Civil Santiago,
C-16186-2025, Station Wagon Honda
HR.V.LX.1.5-Aut, 2024, TBPY.49-3 mí-
nimo $ 12.500.000. -especies, sin mínimo,
mas comisión e impuestos legales.
Bases/condiciones en rematescrovet-
to@gmail.com, Aldo Crovetto, Marti-
llero Publico Concursal Rnm1774, Los
Bosquinos Pc22, Maipú.

REMATE JUDICIAL VIERNES 10 DE
abril de 2026, 12:00 horas online plata-
forma zoom orden 21° Juzgado Civil
Stgo., Rol: C-7941-2022 Tanner Servicios
Financieros Con Bustos, en Bailahuen
Sur N° 8216 comuna de La Florida, sta-
tion wagon Mahindra Xuv 500 2.2 año
2019 inscripción: LRPZ.10-7, garantía
previa, transferencia $ 500.000 exhibición
5-9 abril 11 a 17 horas, comisión mas im-
puestos legales garantías hasta las 17:00
hrs día antes remate Eduis Godoy Toro
Barbara Godoy Toro RNM 1.471-1.728
consultas fono: 988880195 martillero@re-
matesgodoy.cl www.rematesgodoy.cl.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
por orden 22° JCS C 8729-2025 Global So-
luciones Financieras con Ravelo camio-
neta Foton Midi Cs 1.2 año 2024 color
blanco patente TRHK-25 89 mil km, el 13
de abril 2026, 12 hrs. En Galvarino 8601
galpón 8, comuna Quilicura. Exhibición
días 07 y 13 abril de 10 a 17 hrs consu-
ltas +56995495748 Mauricio García ma-
rtillero público y judicial n° R.N.M. 1398
garantía $ 400.000 comisión más impues-
tos pago contado.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 Abril 2026 12:30 horas, Los Bosquinos
Parcela 22, Maipú, Vía Plataforma
Zoom. 23°Juzgado Civil Santiago. Fórum
con Venegas. Rol: C-15915-2024: Automó-
vil Mercedes Benz A35 AMG 2.0 2019, pa-
tente LLWL34. Comisión mas impuestos.
Garantía $ 500.000 Exhibe en Facebook e
Instagram como Remates Maipú. Juan
Pablo González Sandoval RNM 1853. re-
matesjpgonzalez@gmail.com 936969410.
(07-09).

REMATE JUDICIAL ONLINE MEDI-
ante plataforma zoom al mejor postor,
viernes 10 de abril desde las 12:00 hrs.
Station Wagon Kaiyi Kye 5 1.5 Aut 2025,
Patente TWPH.56-6. A la vista. Remate
judicial ordenado por el 24° Juzgado Ci-
vil de Santiago, C-9348-2025, BK SPA/
Araya. Exhibición presencial en Lo Fo-
ntecilla, parcela 3, Batuco, Lampa pre-
via coordinación al +56 9 5941 9398. Co-
misión más impuestos legales. Mario
Araya Duran Rnm1817.

MAURICIO LEIVA CHAMORET RNM
1801 Rematara 10 de abril de 2026 14:00
horas, Los Bosquinos Parcela 22, Maipú.
Vía Plataforma Zoom. 25° Juzgado Civil
Santiago. Gmac con Bastias. Rol:
C-7158-2023: Automóvil Chevrolet Sail 1.5
2023, patente SGLW67. Comisión mas im-
puestos. Garantía $ 250.000. Exhibe video
en Facebook o Instagram como Remates
Maipú. mleivachamb@gmail.com
(07-09).

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor el día 10 de abril desde las 12:00 hrs
en Lo Fontecilla, parcela 3, Batuco,
Lampa. Rematare Fiat Pulse Drive Hb
1.3 Aut 2023, patente SKKV.66-6. A la
Vista. Remate ordenado por 26° Juzgado
Civil de Santiago, C-19946-2024, San-
tander Consumer Finance Ltda./
Orellana. Exhibición presencial en Lo
Fontecilla, parcela 3, Batuco, Lampa
previa coordinación al +56 9 5941 9398.
Comisión más impuestos legales. Mario
Araya Duran Rnm1817.

REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Pereira, 08/abril 11:00 horas/online,
ordenado por Liquidador/Claudia Stingo,
28° Juzgado Civil Santiago, C-15868-2025,
automóvil BYD.FO.GLI, 2013, rojo,
FPDY72-K mínimo $ 1.275.000. Especies,
sin mínimo, más comisión e impuestos
legales. Bases/condiciones en remates
crovetto@gmail.com, Aldo Crovetto,
martillero publico concursal Rnm 1774,
Los Bosquinos Pc22, Maipú.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL KIA
2021, Cámara Encendida Mejor Postor
Jueves 09 Abril 2026, 12:15 horas. 30°
Juzgado Civil Santiago. Fórum con
Pérez. Rol: C-15514-2024: Automóvil Kia
Soluto 1.4 2021, Placa PHRG51-5. Exhibi-
ción Martes y Miércoles: Lo Fontecilla,
Parcela 3, Lampa, Santiago. Garantía
inicial $ 3.000.000. Informaciones:
www.rematesmerinomarquez.cl. Comi-
sión, impuestos. Martillero Público Iván
Merino Meza RNM 1287.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 Abril 2026 12:30 horas, Los Bosquinos
Parcela 22, Maipú, Vía Plataforma
Zoom. 30°Juzgado Civil Santiago.
Santander Consumer con Umaña. Rol:
C-8491-2024: Automóvil Peugeot 308 Blue
HDI 1.5 automático 2022, patente
SDSF30. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 500.000 Exhibe en Facebook e
Instagram como Remates Maipú. Juan
Pablo González Sandoval RNM 1853. re-
matesjpgonzalez@gmail.com 936969410.
(07-09).

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL -
Ordenado por el Juzgado de Policía Lo-
cal de Quilicura. Caballos no inscritos
Rol 253.940-2025 Se informa sobre la rea-
lización de un Remate Judicial Presen-
cial, correspondiente a la causa Rol
253.940-2025, donde se subastarán 17 ca-
ballos no inscritos. Fecha del remate
viernes 10 de abril de 2026 a las 12:00
horas. Lugar: Camino el Papagayo S/N,
Lote C, Talagante. Visita y exhibición
(previa solicitud) Los caballos podrán
ser revisados el lunes 6 de abril, desde
las 9:00 a 14:00 horas. La visita es ex-
clusivamente mediante solicitud previa
a través de nuestros teléfonos, +5697668
7343, +56985057164. Forma de Pago: Es-
trictamente al contado. Comisión: 10%
sobre el valor de martillo. Garantía: La
caballada se vende en el estado en que
se encuentra, sin lugar a reclamos ni
devoluciones posteriores. Retiro: El re-
tiro de los animales debe ser inmediato
tras la adjudicación y el pago. Para
más detalles, fotografías y contacto, vi-
site nuestro sitio web oficial: www.
caballoschilenos.cl Remates Alberto
Ponce y Cía. Ltda.

REMATE ONLINE ORDENADO
Ilustre Municipalidad de Santiago
jueves 16 abril 2026, 10:00 hrs. Conforme
al art. 43 N° 3 y art. 44 del DL 3063 de
rentas municipales de vehículos abando-
nados en la vía pública y otros en situa-
ción de abandono se remataran 300 mo-
tos y 100 automóviles que se encuentran
en calidad de abandonados en aparca-
dero custodia metropolitana, para
desarme, chatarra y circular. Bases e
informaciones en www.rematescdr.cl.
Carlos Diaz Rios, Martillero Público
RNM 1588, +569 92575842 rematescdr
@gmail.com.
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REMATE. PRIMER JUZGADO CIVIL
de Concepción, Barros Arana 1098, piso
11, fijó audiencia para el día 24 de abril
de 2026, a las 12:30 horas, para rematar
inmueble consistente en el Lote cin-
cuenta y nueve de la Tercera Etapa
Polo de Manquehue Chicureo, comuna
de Colina, Región Metropolitana, y que
se encuentra inscrito a nombre de la
ejecutada Fabiola Escudero Penacho, a
fojas 29037 N° 44138 del Registro de Pro-
piedad del año 2013 a cargo del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago,
conforme las siguientes bases, todo pos-
tor deberá tener activa su Clave única
del Estado, para la eventual suscripción
de la correspondiente acta de remate.
Los postores y adjudicatarios que cum-
plan con lo establecido en la ley 21.389 y
en las bases podrán participar en la su-
basta. No se permitirá la adjudicación
en remate para una persona incluida en
el Registro general de deudores de pen-
siones alimenticias. El mínimo para co-
menzar las posturas será la suma de $
205.752.603.- Caución interesados no infe-
rior al 10% mínimo fijado, mediante
vale vista Bancario nominativo tomado
en cualquier Banco de la plaza a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Concepción, que deberá ser entregado
en secretaría del tribunal a lo menos
con 3 días hábiles de anticipación al re-
mate, si recayera sábado, a día si-
guiente hábil. El Ministro de Fe del Tri-
bunal certificará las garantías sufi-
cientes y que se hayan presentado para
participar dentro del plazo en el remate.
Verificado lo anterior, se remitirá un
correo electrónico a cada postor indi-
cando el día y hora del remate y forma
de conectarse por videoconferencia. La
subasta se realizará bajo la modalidad
de videoconferencia, los interesados de-
berán conectarse a la cuenta zoom del
Primer Juzgado Civil de Concepción al
ID que será remitido vía correo electró-
nico. Si algún postor justifica la caren-
cia de medios tecnológicos para llevarla
a efecto por esta vía o desconocer l
forma de hacerlo, deberá informar al
tribunal con antelación de a lo menos 5
días hábiles al correo electrónico
jcl_concepción@pjud.cl, bajo apercibi-
miento de no poder participar en la
misma, a fin de asistirlo o permitirle la
participación mediante la facilitación de
medios tecnológicos. Demás bases y an-
tecedentes, en juicio caratulado Condo-
minio Polo de Manquehue II / Escudero,
Rol C-4295-2022. La Secretaria (S).

REMATE PRIMER JUZGADO CIVIL
de San Miguel, Ureta Cox N° 855, tercer
piso, comuna de San Miguel, se rema-
tara exclusivamente por videoconferen-
cia por la plataforma Zoom, el día 22 de
Abril de 2026, a las 14:30 horas , el in-
mueble sitio número diecinueve de la
subdivisión de la Quinta Número dos de
la Población Recreo, de la comuna de
San Miguel, ,inscrita a nombre del de-
mandado Marco Antonio Alvarado Espi-
noza , en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel , a fojas 19174, N° 16156, corres-
pondiente al año 2015. Rol de avalúo fis-
cal N° 5937-21, comuna de San Miguel.
El mínimo de la subasta será4.064 Uni-
dades de fomento en su equivalente en
pesos calculado según el valor de la UF
al día del remate. Interesados deberán
consignar 10% de la suma de $ 156.229.
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700.- (ciento cincuenta y seis millones
doscientos veintinueve mil setecientos
pesos, según el informe del perito tasa-
dor de folio 60 y ampliado a folio 67,
para certeza de estos, mediante vale
vista Banco Estado o cupón de pago del
Banco del Estado. No se aceptará otro
medio para constituir garantía, y expre-
samente se excluye la posibilidad de
transferencia electrónica. En el caso de
optar por vale vista, este deberá acom-
pañarse materialmente en la secretaria
del tribunal, con setenta y dos horas de
antelación al día y hora de realización
del remate, previa coordinación al cor-
reo jc1_sanmiguel_remates@pjud.cl. Sin
perjuicio, de lo anterior, y en el mismo
plazo antes señalado, el interesado de-
berá remitir correo electrónico a la ca-
silla ya referida, dando cuenta de haber
dejado el vale vista en la secretaria del
tribunal, indicando, además, su indivi-
dualización, rol de la causa, correo
electrónico y número telefónico. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción del acta de remate. Las
posturas únicamente se podrán realizar
en forma verbal y durante el transcurso
de la audiencia indicando monto y
nombre del oferente. No se aceptarán
ofertas por escrito o chat. Demás bases
y antecedentes, autos Rol C-7822-2018
‘Banco de Chile con Alvarado’. Despo-
seimiento Ordinario Mayor Cuantía. Se-
cretario.

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huerfanos 1409, piso 7, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 23 de abril de 2026
a las 12:00 horas, el departamento
número ciento treinta y tres del décimo
tercer piso, rol de avalúo n° 1732-163, y
el estacionamiento Número ochenta y
seis del segundo subterráneo, Rol de
avalúo N° 1732-250, del edificio Parque
Las Brisas, que tiene su acceso por
calle Las Brisas Del Maipo número cero
ciento treinta, comuna de La Cisterna,
la cual se encuentra inscrita a fojas 6004
número 4746 correspondiente al registro
de propiedad del año 2012 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel, en
el estado material y jurídico en que se
encuentra, con todos sus usos, cos-
tumbres y servidumbres, y todo lo que
este en el plantado, cercado o cons-
truido, libre de todo gravamen o em-
bargo. Mínimo de la subasta asciende a
la suma de $ 46.905.705.- para participar
en la subasta, todo postor, a excepción
del ejecutante, deberán rendir la garan-
tía para participar en la subasta, equi-
valente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecer a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera
persona jurídica, garantía que se impu-
tar al precio del remate, o se hará efec-
tiva en la forma legal. Los interesados
deberán presentar el vale vista en de-
pendencias del tribunal, el día hábil an-
terior a la fecha fijada para el remate,
entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo
entregar copia de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su mail y teléfono, a fin
de coordinar su participación vía correo
electrónico y recibir el link con la invi-
tación del remate a efectuarse por vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma zoom. De conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 29 de ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el registro nacional de deudores de
alimentos. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, mediante cupón de pago en el
banco estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la oficina judicial virtual, en la causa
respectiva en el plazo estipulado en las
presentes bases de remate y enviar
aviso al correo electrónico del tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y rol de la causa. Demás
antecedentes en bases de remate juicio
‘Banco De Chile Con Ibaceta’, Rol
c-12280-2023.- secretaría.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 8,
en causa Rol C-14.745-2022, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 22 de abril de 2026, a las
13:40 horas, el inmueble correspon-
diente al lote B seis, de la subdivisión
del sub lote A uno de la parcela N° 1, del
Proyecto de Parcelación Santa Sara, y
los derechos correspondientes a un siete
coma catorce por ciento de derechos en
el Bien común Pozo Agua, ubicado en el
lote B catorce y en uno coma cero ocho
por ciento de derechos en el Bien
Común General Camino de los Guerre-
ros de la Parcelación Agroresidencial
Coñaripe, comuna de Lampa, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 21797, N°
34821, del Registro de Propiedad del año
2009, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas 4.726,0733
U.F., en su equivalente en pesos al día
de la subasta. Precio pagadero al con-
tado dentro de 5to día hábil después del
remate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 horas del día hábil anterior
a la fecha fijada para el remate. Para
la constitución de garantía suficiente,
los postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior al
día del remate, de 11 a 14 hrs, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15 hrs del día hábil anterior al re-
mate, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando escrito
por O.J.V. que así lo señale, con una co-
pia legible del vale vista entregado al
Tribunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto Re-
mate, con señalamiento del rol de causa
y fecha de realización, a fin de coordi-
nar su participación, así como para ob-
tener información del protocolo de reali-
zación de subasta y recibir el enlace con
la invitación a la misma. Demás estipu-
laciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ‘Banco Santander
Chile/Hidalgo Henríquez, José Antonio’.
La Secretaria.

POR RESOLUCIÓN DEL 3° JUZGADO
de Letras de Antofagasta, en juicio eje-
cutivo caratulado ‘Banco Santander -
Chile con Saez Jofré’, rol N° C-2918-
2025, se ha decretado el remate del in-
mueble ubicado en calle Ferrocarril Po-
niente N° 4541, que corresponde al lote
11 de la manzana 2, del Conjunto Habi-
tacional Estación Nos, comuna de San
Bernardo, Región Metropolitana, actual-
mente inscrito a fojas 784, N° 1377, en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Benardo, co-
rrespondiente al año 2011. Remate se
realizará el día 28 de abril de 2026, a las
12 horas, en el Tribunal. Interesados en
participar deberán constituir la garan-
tía suficiente que establece la cláusula
quinta de las bases de remate. El mí-
nimo para iniciar la subasta será la
suma de $ 64.502.650.- Precio debe pa-
garse al contado, dentro de 3 días
hábiles siguientes a la fecha del remate.
Gastos y derechos de cargo del subas-
tador. Demás antecedentes constan en
expediente.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
Santiago, en causa Rol C-1.639-2025, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom, el día 27 de abril
de 2026, a las 13:00 horas, el departa-
mento N° 202 del 2° piso de la Torre H,
del Edificio 4, del Condominio Parque
Gambino, con acceso particular por
Avenida Dorsal N° 1395, Comuna de
Conchalí, Región Metropolitana, en con-
junto con el derecho de uso y goce ex-
clusivo del estacionamiento de superfi-
cie N° 35, y además derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes, inscrito a fojas 77.059, N°
110.544, del Registro de Propiedad del
año 2016, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas $
46.159.789. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior,
de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandra-
de@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás antece-
dentes y bases en autos de juicio caratu-
lado ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Jáuregui Herrera, Mario Andrés’.
La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
Santiago, en causa Rol C-12.739-2024, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom, el día 27 de abril
de 2026, a las 12:50 horas, el departa-
mento N° 104 del primer piso del Edifi-
cio A 2 y el estacionamiento N° 66 en
conjunto con la bodega N° 37, ambos del
piso subterráneo, todos del ‘Condominio
Plaza El Roble de Huechuraba’, ubicado
en calle Camino del Roble N° 1.550, Co-
muna de Huechuraba, Región Metropo-
litana, incluyéndose además los dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, en conjunto con el
derecho de uso y goce exclusivo del polí-
gono C4- D4- E4- F4- G4- H4- H5- H6-
I4 - C4, inscritos a fojas 27459, N° 38905,
del Registro de Propiedad del año 2020,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $ 83.004.984.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
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ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás antecedentes y bases en
autos de juicio caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Govea García,
Jesus Enrique’. La Secretaria.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase el próximo 21 de abril de 2026, a las
14:00 horas, por videoconferencia, me-
diante la plataforma zoom, el departa-
mento veinticuatro del segundo piso y la
bodega quince del primer subterráneo,
del edificio ubicado en Avenida Manque-
hue Norte número quinientos cincuenta
y cinco, denominado ‘Edificio Los Ce-
dros’, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número cuatro mil qui-
nientos cuarenta y ocho, cuatro mil qui-
nientos cuarenta y ocho A a la D: y res-
pectivos derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito fojas 37.347 número 34.220 del año
1996 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo subasta $ 206.809.567.- Precio
pagadero contado dentro cinco días si-
guientes a la fecha del remate mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Para participar en la subasta
los interesados deberán entregar vale
vista endosable a la orden del 4° Juz-
gado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 30% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl copia digi-
talizada del vale vista y de su cédula de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su teléfono y el co-
rreo electrónico en el que recibirán el
link de acceso virtual, hasta las 14:00
horas del día hábil anterior a la fecha
de remate. Solo cumplidos los tramites
señalados, se remitirá vía correo
electrónico el link con la invitación a la
subasta. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Importadora Calbuco Li-
mitada’, Rol C-11.393-2022. Secretario.

REMATE: 5° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 2°,
Santiago, el 30 de Abril de 2026, a las
13:20 hrs., se subastará inmueble de
propiedad demandada Gabriela Fer-
nanda Gutiérrez Torres, que corres-
ponde al departamento N° 205, 2° piso,
Torre A, estacionamiento N° 71 primer
subterráneo, y bodega N° 11 primer sub-
terráneo, todos Condominio Eco Futuro
II A y B, acceso calle Radal N° 066, Co-
muna Estación Central, Región Metro-
politana, de acuerdo plano archivado N°
6011 y láminas respectivas; y derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de otros adquirentes en bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Inmueble inscrito a nombre
de Gabriela Fernanda Gutiérrez Torres
a Fojas 1202, N° 1691, Registro Propie-
dad año 2020 Conservador Bienes Raíces
Santiago. El mínimo para la subasta
será la suma de 2600 Unidades de Fo-
mento, equivalente en pesos al día de la
subasta, más la suma de $ 354.888.- por
concepto de costas procesales y perso-
nales. Para participar en la subasta los
interesados deberán rendir caución del
10% del mínimo de la subasta, mediante
vale a la vista endosable a nombre del
tribunal, el que deberá ser presentado
materialmente el día hábil inmediata-
mente anterior al día del remate hasta
las 14.00 horas, debiendo además ingre-
sar copia legible de rendición de cau-
ción en causa a través de Oficina Judi-
cial Virtual, indicando rol de la causa,
correo electrónico y número telefónico
para el caso en que se requiera contac-
tarlo, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a fecha fijada para el remate.
El acta se suscribirá el mismo día de
subasta y para efectos de la firma de
ella por parte del adjudicatario, éste de-
berá presentar un escrito a través de su
Oficina Judicial Virtual dentro de los 2
días siguientes hábiles al remate, rati-
ficándola. El plazo para pagar el saldo
del precio por parte del adjudicatario,
será dentro de 5° día hábil de efectuado
el remate y deberá realizarlo mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9, del
Quinto Juzgado Civil de Santiago, me-
diante cupón de pago del Banco del Es-
tado, siendo responsabilidad del adjudi-
catario verificar que se efectúe de
forma oportuna y en la causa que co-
rresponda. La audiencia se realizará, a
través de plataforma zoom, link https://
zoom.us/j/4182380109?pwd=cnR4SHla
RGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a
través de la ID 418 238 0109 Contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Bases y
demás antecedentes en expediente Rol
C-7763-2022, “BICE Vida Compañía de
Seguros S.A./Gutiérrez“, Juicio Hipote-
cario, Ley de Bancos.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° piso, Santiago: Se
rematará, mediante videoconferencia,
plataforma Zoom, el 30 de abril de 2026,
a las 12:00 horas, y en caso de que, por
fuerza mayor, ésta no pudiere reali-
zarse en la fecha indicada, se llevar a
efecto al día hábil siguiente a la misma
hora, el departamento Número A guion
mil doscientos cinco, ubicado en el
décimo segundo piso y de la bodega
Número ochenta y tres ubicada en el
primer subterráneo, ambos de la Torre
A /Etapa Dos/, del ‘Edificio Evolución’,
que tiene su tiene su acceso principal
por calle Tarapacá número ochocientos
noventa y con acceso vehicular por calle
Tarapacá Número ochocientos sesenta y
ocho, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el Número 4581 al Ñ; y
además derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. Tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
Fs. 36652, N° 52044, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El precio mínimo para la subasta
será $ 67.932.769. Todo interesado en
participar en la subasta como postor de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado, para la eventual suscripción de la
correspondiente acta de remate, y,
además, deberá disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios para participar, sin perjuicio de
cumplir las demás cargas y deberes que
establece la ley. La información y/o des-
cripción de la propiedad que forma
parte de las Bases de Remate presenta-
das es referencial, siendo responsabili-
dad del adjudicatario corroborar la
exactitud técnica, legal y conservatoria.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán rendir caución del 10%, a
excepción del ejecutante. Las formas
válidas de constituir la garantía de ri-
gor son: A) La entrega del vale vista a
la orden del Tribunal. B) Cupón de Pago
en el Banco del Estado de Chile, corres-
pondiente al Poder Judicial. La entrega
del vale vista a la orden del Tribunal
deberá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30 ho-
ras, calificándose en el acto su suficien-
cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 horas, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. En
ambos casos, los postores deberán indi-
car un correo electrónico para efectos
de remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
un número telefónico en donde pueda
ser contactado. La secretaria del Tri-
bunal deberá certificar las garantías
que se hayan entregado para participar
en la subasta, individualizando al pos-
tor, monto y número de cupón de pago o
del vale vista. Sólo se remitirán las invi-
taciones vía correo electrónico a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal. El día de la su-
basta, el Tribunal aceptará la solicitud
de conectarse a la audiencia de remate,
permitiendo el acceso al abogado del
ejecutante y a los postores interesados,
previa comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del Tribunal, sin
perjuicio de la concurrencia de público
en general, que así lo requiera, de-
biendo adoptarse las medidas adminis-
trativas necesarias que aseguren la
transmisión simultánea, de manera que
la concurrencia de ofertas no se vea in-
terrumpida ni afectada. El tribunal diri-
girá el remate y, en el caso de que un
postor quiera hacer una oferta, deberá
señalarla verbalmente o de manera es-
crita, a través de la plataforma utili-
zada por el tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Toda postura
debe superar en a lo menos $ 100.000 la
postura anterior. Finalmente, el bien
será adjudicado por el postor que of-
rezca el más alto precio. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta. Al
efecto, una vez concluida ésta, se verifi-
carán los datos del postor adjudicatario
o del tercero para quien se ha adqui-
rido, si fuere el caso, y se le enviará al
correo electrónico un borrador del acta
de remate, el que deberá ingresar, de
manera inmediata, en la presente causa
a través de la OJV para efectos de su
firma, o bien proceder a su devolución
vía correo electrónico en caso de que el
adjudicatario cuente con firma electró-
nica avanzada. Acto seguido, el/la Juez/
a y el Ministro de fe firmarán el acta de
remate con su firma electrónica avan-
zada, dejando constancia del hecho de
haberse firmado por el adjudicatario a
través de su Clave Única. El precio de
la subasta deberá pagarse dentro de 5°
día hábil desde la fecha de la subasta
mediante uno o más vales vista entrega-
dos en la Secretaría del Tribunal o me-
diante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Marín Armijo,
Alexandra Marisol y Otro’, Rol
C-10224-2025. La Secretaría.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° piso, Santiago: Se
rematará, mediante videoconferencia,
plataforma Zoom, el 30 de abril de 2026,
a las 12:00 horas, la Casa o Vivienda N°
25, y el área de uso y goce exclusivo en-
cerrada en el polígono sobre el cual se
emplaza la anterior, cuyo vértices son
cincuenta y cuatro guion cincuenta y
cinco guion cincuenta y seis guion cin-
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cuenta y siete guion cincuenta y cuatro;
del Condominio Bosque Real VI, con ac-
ceso común por calle Camino del Agua
N° 1170, comuna de Valparaíso, Rol de
Avalúo 9443-25, individualizada en el
plano agregado con el N° 2386 del Regis-
tro de Documentos del año 2021; y de los
derechos de dominio, uso y goce propor-
cionales a los bienes que se reputan co-
munes y en el terreno. Los deslindes del
inmueble donde se levanta el Condomi-
nio, encerrados en el polígono A 2-11 A
3- 11A 4-A 5-A 4-A 3-A2, que corresponde
al Lote FC- 11 b-5-B-3, ubicado en el sec-
tor de Placilla de Peñuelas, Fundo Cu-
rauma, comuna de Valparaíso, individu-
alizado en el plano agregado con el N°
4823 al Registro de Documentos del año
2016. Título de dominio se encuentra ins-
crito a Fojas 4634 Vuelta, Número 6879,
del Registro de Propiedad del año 2021,
del Conservador de Bienes Raíces de
Valparaíso. El precio mínimo para la
subasta será $ 120.385.033. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate, y, además, deberá disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, sin perjuicio
de cumplir las demás cargas y deberes
que establece la ley. La información y/o
descripción de la propiedad que forma
parte de las Bases de Remate presenta-
das es referencial, siendo responsabili-
dad del adjudicatario corroborar la
exactitud técnica, legal y conservatoria.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán rendir caución del 10%, a
excepción del ejecutante. Las formas
válidas de constituir la garantía de ri-
gor son: A) La entrega del vale vista a
la orden del Tribunal. B) Cupón de Pago
en el Banco del Estado de Chile, corres-
pondiente al Poder Judicial. La entrega
del vale vista a la orden del Tribunal
deberá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30 ho-
ras, calificándose en el acto su suficien-
cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 horas, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. En
ambos casos, los postores deberán indi-
car un correo electrónico para efectos
de remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
un número telefónico en donde pueda
ser contactado. La secretaria del Tri-
bunal deberá certificar las garantías
que se hayan entregado para participar
en la subasta, individualizando al pos-
tor, monto y número de cupón de pago o
del vale vista. Sólo se remitirán las invi-
taciones vía correo electrónico a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal. El día de la su-
basta, el Tribunal aceptará la solicitud
de conectarse a la audiencia de remate,
permitiendo el acceso al abogado del
ejecutante y a los postores interesados,
previa comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del Tribunal, sin
perjuicio de la concurrencia de público
en general, que así lo requiera, de-
biendo adoptarse las medidas adminis-
trativas necesarias que aseguren la
transmisión simultánea, de manera que
la concurrencia de ofertas no se vea in-
terrumpida ni afectada. El tribunal diri-
girá el remate y, en el caso de que un
postor quiera hacer una oferta, deberá
señalarla verbalmente o de manera es-
crita, a través de la plataforma utili-
zada por el tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Toda postura
debe superar en a lo menos $100.000 la
postura anterior. Finalmente, el bien
será adjudicado por el postor que of-
rezca el más alto precio. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta. Al
efecto, una vez concluida ésta, se verifi-
carán los datos del postor adjudicatario
o del tercero para quien se ha adqui-
rido, si fuere el caso, y se le enviará al
correo electrónico un borrador del acta
de remate, el que deberá ingresar, de
manera inmediata, en la presente causa
a través de la OJV para efectos de su
firma, o bien proceder a su devolución
vía correo electrónico en caso de que el
adjudicatario cuente con firma electró-
nica avanzada. Acto seguido, el/la Juez/
a y el Ministro de fe firmarán el acta de
remate con su firma electrónica avan-
zada, dejando constancia del hecho de
haberse firmado por el adjudicatario a
través de su Clave Única. El precio de
la subasta deberá pagarse dentro de 5°
día hábil desde la fecha de la subasta
mediante uno o más vales vista entrega-
dos en la Secretaría del Tribunal o me-
diante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Vallejos Ar-
mijo, José Alberto’, Rol C-19402-2024. La
Secretaría.

REMATE 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 2, Santiago,
Región Metropolitana. Rematará
próximo 29 abril 2026 13:00 horas Lote A
Uno, del plano de fusión y subdivisión
de los lotes A, B y C, de la subdivisión
de los lotes seis y siete, de la Hijuela
Quinta del Carmen de Huechuraba, Co-
muna de Huechuraba, Región Metropo-
litana. Dominio encuentra inscrito a fs.
68741 número 101284, inscrito en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente año 2015. Mínimo subasta $
734.814.345.-. Todo interesado en partici-
par en subasta como postor, deberá con-
tar con Firma Electrónica Avanzada, o
en su defecto, tener activa su Clave
única del Estado, para suscripción Acta
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a orden del tribunal, con indica-
ción del tomador para facilitar su devo-
lución. El vale vista deberá ser presen-
tado en secretaría tribunal día anterior
al fijado para subasta, entre 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en que deberá
registrar correo electrónico, exhibir
cédula identidad, y acompañar copia
simple referido documento, así como del
vale vista, el que si recayere día sábado
deberá ser presentado día hábil ante-
rior. En caso de cumplirse con los re-
quisitos establecidos, la audiencia se lle-
vará a cabo en la sala virtual de re-
mates del tribunal ID Zoom N° 418 442
3280, clave 723361. El subastador deberá
proceder a la firma del Acta de Remate
de manera inmediata a la realización de
la subasta, la que le será remitida a su
correo electrónico, para su suscripción
con FEA o clave única y luego devuelta
al tribunal o incorporada al expediente,
según corresponda, antes de las 16:00
horas del día de su celebración, bajo
apercibimiento de quedar sin efecto el
remate. Las posturas por sobre el
mínimo y las que le sigan deberán ele-
varse al menos por la suma de $
200.000.- o alguno de sus múltiplos.
Demás bases y antecedentes autos eje-
cutivos caratulados ‘Banco Itau Chile
S.A/Moller’, Rol N° C-17800-2024. Secre-
taría.

REMATE 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 2, Santiago,
Región Metropolitana. Rematará
próximo 27 de abril de 2026 13:00 horas.
Inmueble ubicado en Puente Alto, Pro-
vincia Cordillera, consistente en la Par-
cela Número Veintitrés, proveniente de
la subdivisión del lote número Dos, del
Balneario Las Vizcachas, hoy Avenida
Camino San José de Maipo Número cero
seis mil novecientos noventa y siete. Do-
minio encuentra inscrito a fs. 3021
número 4586 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto correspondiente al año 2003.
Mínimo subasta $ 274.290.304.-. Los par-
ticipantes en subasta deberán subir pos-
turas en suma igual o superior a $
300.000. Todo interesado en participar en
subasta como postor, deberá contar con
Firma Electrónica Avanzada, o en su
defecto, tener activa su Clave única del
Estado, para suscripción Acta Remate;
además, deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para remate, mediante vale vista
tomado en cualquier banco de la plaza,
a orden del tribunal, con indicación del
tomador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en se-
cretaría tribunal día anterior al fijado
para subasta, entre 12:00 y 14:00 horas,
oportunidad en que deberá registrar
correo electrónico, exhibir cédula identi-
dad, y acompañar copia simple referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere día sábado deberá ser
presentado día viernes anterior. En
caso de cumplirse con requisitos estab-
lecidos, audiencia se llevará cabo medi-
ante plataforma zoom, en sala virtual
remates tribunal, ID: 4184423280. El su-
bastador deberá proceder a firma Acta
Remate de manera inmediata a reali-
zación de subasta, la que le será remi-
tida a su correo electrónico, para su
suscripción con FEA o clave única y
luego devuelta al tribunal, antes de
17:00 horas día de celebración, bajo
apercibimiento de quedar sin efecto re-
mate. Demás bases y antecedentes au-
tos ejecutivos caratulados ‘Banco San-
tander-Chile S.A./Núñez’, Rol N°
C-11011-2025. Secretaría.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3°, San-
tiago, subastará el día 28 de abril de
2026, a las 12.00 horas, los siguientes in-
muebles: 1) Propiedad ubicada con
frente a calle El Chasqui número mil
doscientos treinta y cinco-mil doscientos
cincuenta y uno, que corresponde a los
sitios números diecisiete y dieciocho del
plano de loteo de la Población Don
Bosco o Loteo Los Descubridores y de
una faja de terreno que constituye parte
del pasaje interior con frente a los sitios
hasta el eje medio de dicho pasaje, Co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana. Dominio inscrito a fojas 6106
número 9058 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2015 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para iniciar posturas ascenderá a
la suma de $ 208.362.885. 2) Departa-
mento número mil setecientos uno del
décimo séptimo piso, de la bodega
número trescientos treinta y seis - A en
conjunto con el estacionamiento número
trescientos setenta y tres - A, ambos del
tercer subterráneo y del estacionamien-
to número trescientos dos - A del tercer
subterráneo, todos del edificio denomi-
nado ‘Montealegre’, que forma parte del
Conjunto Habitacional ‘Condominio Par-
que Sánchez Fontecilla’, con acceso por
Calle Montealegre número mil ciento
diez, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana y los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al Lote Cin-
co-A del plano de fusión respectivo, en-
cerrado en el polígono A-B-C-DE-
F-G-H-I-J-A. Dominio inscrito a fojas
1731 número 2862 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2006 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para iniciar posturas as-
cenderá a suma de $ 175.182.805. 3) De-
partamento número mil cuatrocientos
ocho del cuarto piso, y de la bodega
número ciento cincuenta y ocho en con-
junto con el estacionamiento número no-
venta y cinco, ambos del primer sub-
terráneo, todos del denominado Edificio
Número Uno, también conocido como
‘Edificio Botacura’, todos del Condomi-
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nio ‘Edificio Parque Ray
..
un’, cuyo ac-

ceso principal es por calle Gerónimo de
Alderete número mil novecientos cua-
renta y cuatro, Comuna de La Florida,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 5414,
5414 - A al 5414 - C; 5414 - uno y 5414 - C
uno; y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al lote B del plano de subdi-
visión respectivo. Dominio inscrito a fo-
jas 64032 número 91823 correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2017
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para iniciar posturas
ascenderá a suma de $ 117.090.732. 4)
Departamento número setecientos seis,
ubicado en el séptimo piso, del Edificio
General Mackenna, Torre A, ubicado en
calle General Mackenna número mil
quinientos cincuenta y cinco, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6132 y sus láminas respectivas;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Dominio inscrito a fojas 7988 número
11384 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para iniciar posturas ascenderá a la
suma de $ 49.687.673. 5) Departamento
número doscientos once ubicado en el
segundo piso, del estacionamiento
número ciento ocho en conjunto con la
bodega número ciento dieciocho ubica-
dos en el segundo subterráneo, todos del
Condominio Amapolas cinco mil qui-
nientos sesenta y cinco, que tiene acceso
por calle Amapolas número cinco mil
quinientos sesenta y cinco, Comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5444, 5444 guión A al 5444 guión
C; y derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al Lote Resultante del plano
de fusión respectivo enmarcado dentro
del polígono A-G-J-QR- S-A del plano
respectivo. Dominio se encuentra ins-
crito a fojas 38562 número 55388 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2017 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para iniciar
posturas ascenderá a la suma de $
122.567.454. Precio deberá pagarse al
contado, dentro de 5° día hábil siguiente
al remate. Interesados en participar en
la subasta, deberán tener Clave única y
rendir caución, que no podrá ser infe-
rior al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal. El vale vista, deberá ser
entregado materialmente el día inme-
diatamente anterior a la subasta entre
las 9:00 y las 12:00 horas en el módulo
de atención del tribunal, ubicado en
calle Huérfanos N° 1409, piso 3°, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono del
participante. El remate se realizará me-
diante videoconferencia, por plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a In-
ternet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos, todo bajo condiciones estable-
cidas en las bases aprobadas. Link https:
//zoom.us/j/6413248095?pwd=bThM
eFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09.
ID de reunión: 641 324 8095. Código de
acceso: 757295. Demás bases y antece-
dentes, constan en los autos caratulados
‘Banco Security/Napa Proyectos e Inge-
niería Sanitaria Limitada’, Rol C-4502-
2022.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago ubicado en Huérfanos 1409, piso 3,
Santiago, subasta por videoconferencia
el 23 de abril de 2026, a las 12:00 horas,
inmueble ubicado en Aviador Zañartu
N° 2275, Comuna de Conchalí, Región
Metropolitana, que deslinda: Norte, si-
tio uno de la manzana ‘F’; Sur, calle
Aviador Zañartu; Oriente, Sitio dieci-
nueve de la manzana ‘F’; Poniente,
Área Libre. El inmueble se encuentra
inscrito a nombre de la demandada Lo-
reto Macarena Calderón Inostroza a Fo-
jas 50254 Número 80152 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2007. Mínimo
subasta $ 74.938.935.- Todo postor para
participar en la subasta deberá hacerlo
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal o endosado a la orden de éste por
el 10% del mínimo de la subasta, de-
biendo entregarlo materialmente el día
inmediatamente anterior a la subasta
dentro del horario de funcionamiento
del tribunal, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. Será carga del pos-
tor verificar que se efectúe correcta-
mente la entrega de la garantía. El re-
mate se efectuará a través de la plata-
forma Zoom, utilizando para ello el si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095? pwd=bThMeFc4VlY1Wm
lHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095 Código de acceso: 757295.
Los participantes deberán contar con un
computador o teléfono con conexión a
Internet, con cámara y micrófono, y de-
berán ingresar a través del enlace seña-
lado con a lo menos 5 minutos antela-
ción al inicio de la subasta para el pro-
tocolo de identificación. Saldo de precio
de la subasta deberá pagarse dentro de
3° día hábil en la cuenta corriente del
tribunal mediante cupón de pago dispon-
ible en la página web del Poder Judi-
cial. Demás condiciones y antecedentes
en las bases y protocolo para la subasta
en causa Rol C-9253-2025 ‘Banco Interna-
cional con Calderón’ Ejecutivo. Secreta-
ría.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Rol C-10972-2025, caratulada
’Metal Trading Chile SpA con Inversio-
nes Young Limitada’, por resoluciones
de fechas 31 de diciembre de 2025, 9, 17
y 23 marzo de 2026, se ha fijado audien-
cia de remate para el día 23 de abril de
2026, a las 12:00 horas, la que se reali-
zará en forma telemática mediante pla-
taforma Zoom, en el enlace https://
zoom.us/j/6413248095? pwd=bThM
eFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09,
ID de reunión 641 324 8095, código de ac-
ceso 757295. Se subastarán los siguientes
inmuebles de propiedad de la ejecutada
Inversiones Young Limitada: departa-
mento N° 1205 del piso 12 del Edificio
Isidora Tres Mil, con acceso por Ave-
nida Isidora Goyenechea N° 3000, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, y de derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes de los bienes comunes, ins-
critos a fojas 11.178 N° 15.923 del Regis-
tro de Propiedad del año 2020 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago;
Parcela N° 18 del plano de subdivisión
de la Hijuela N° 1 del Fundo San Gui-
llermo, comuna de Colina, Región Me-
tropolitana, inscrita a fojas 5.264 N°
7.399 del Registro de Propiedad del año
2020 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago; y Parcela N° 19 del plano
de subdivisión de la Hijuela N° 1 del
Fundo San Guillermo, comuna de Co-
lina, Región Metropolitana, inscrita a
fojas 5.264 N° 7.398 del Registro de Pro-
piedad del año 2020 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. El mínimo
para las posturas será el avalúo fiscal
vigente al momento de la subasta. Salvo
los postores exceptuados, para partici-
par, los interesados deberán rendir cau-
ción equivalente al 10% del mínimo fi-
jado, mediante vale vista bancario o
consignación en la cuenta corriente del
tribunal, en la oportunidad establecida
en autos. El saldo de precio del remate
deberá pagarse al contado con cupón de
pago disponible del Poder Judicial, den-
tro del plazo de 30 días hábiles contados
desde la fecha de la subasta, en la
forma dispuesta por el tribunal. El eje-
cutante podrá hacer posturas y adjudi-
carse los bienes con cargo a su crédito
sin necesidad de caución. Son de cargo
del adjudicatario todos los gastos, im-
puestos, derechos y otros. Demás ante-
cedentes en la causa. Secretaría.

REMATE ANTE EL 10° JUZGADO CI-
vil de Santiago, causa caratulada
‘Corpbanca/Leiva Acuña Tatiana’, Rol
C-6671-2009. Ordena rematar en pública
subasta el 22 de abril de 2026, a las 13:00
horas. La subasta se realizará por mo-
dalidad de videoconferencia, mediante
el uso de plataforma Zoom, a través del
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
96105582697 ID de reunión: 961 0558 2697.
Los respectivos postores deberán ingre-
sar con una anticipación de 5 minutos
previo a la hora fijada. Todo postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
debe acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del Tribunal
equivalente al 10% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir el día hábil
de lunes a viernes, inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado y no
contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de
alimentos. El inmueble a subastar es de
propiedad de Leiva Acuña Tatiana Lit,
inmueble ubicado en calle Vicuña
número quinientos ochenta y nueve, que
corresponde al lote dos de la manzana
veintiuno, del plano de Loteo y Memo-
rial de Deslindes de la población Albo-
rada VII Etapa de la comuna de Cal-
dera, Región de Atacama, y archivado
bajo los números trescientos treinta y
cinco y trescientos treinta y seis en el
Registro de Documentos Archivados del
Conservador de Bienes Raíces de Copi-
apó, del año mil novecientos noventa.
Propiedad inscrita a fojas 409 número
277 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Copiapó,
correspondiente al año 2007. Mínimo
posturas según avalúo fiscal vigente a
la fecha del remate $ 20.689.311.- Bases
y demás antecedentes en la causa di-
gital C-6671-2009 seguida ante el 10° Juz-
gado Civil de Santiago, Secretario.-

REMATE: ANTE UNDÉCIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
3° Piso, el día 22 de Abril de 2026, a las
13:00 horas, se rematarán de forma pre-
sencial y en caso de suspenderse por
motivos ajenos al Tribunal, se realizará
al día siguiente hábil a la misma hora,
los inmuebles correspondientes al De-
partamento N° 1701, del décimo séptimo
piso, y el Estacionamiento N° E-50, del
subterráneo; ambos del Edificio Activa
Blanco Viel, ubicado en calle Ventura
Blanco Viel N° 1377, Comuna de San Mi-
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guel, Región Metropolitana, según plano
de fusión archivado bajo el N° 10.030, y
planos de copropiedad archivados bajo
los N°s. 10.422, 10.422-A, 10.422-B y
10.422-C; y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Inscrito a fojas
10.171 N° 9369 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel, año 2020. Mínimo su-
basta será la suma total de $ 64.070.160.-
Precio remate se pagará dentro de
quinto día hábil. La garantía se efec-
tuará mediante vale vista nominativo al
Undécimo Juzgado Civil de Santiago,
por monto suficiente conforme a las
bases de remate ya aprobadas, en el
que debe constar el nombre del tomador
del mismo y deberá presentarse en la
Secretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, conjun-
tamente con la fotocopia de la cédula de
identidad del tomador en el caso que
éste sea una persona natural, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto por el
inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor. Demás Bases y antecedentes en au-
tos ‘Banco Santander-Chile con Verlezza
de Franca’, Rol N° C-20.706-2024. Secre-
taria.

13° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° Piso, Santiago: Se
rematará, el 28 de abril de 2026, a las
13:15 horas, mediante videoconferencia,
vía plataforma Zoom, el departamento
número novecientos dos del noveno piso
y de la bodega Número cero cero ciento
diecisiete del segundo subterráneo, am-
bos del Edificio Santiago Boulevard, con
acceso principal por calle Lord Coch-
rane Número doscientos noventa y ocho,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el Número 2272 y sus láminas res-
pectivas; y además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Propiedad inscrita a Fojas
65239, Número 91239, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2020, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para las posturas $
63.512.865. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Para participar en la su-
basta, todo postor, salvo el ejecutante o
el acreedor hipotecario, deberá rendir
garantía suficiente equivalente al 10%
del mínimo para iniciar postura, medi-
ante vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-K, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para los efectos de constitu-
ción de la garantía suficiente, se deja
instruido que los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
un escrito a través de la O.J.V., que así
lo señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la anti-
cipación señalada en el párrafo ante-
rior, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta respectiva.
Los postores o el acreedor hipotecario,
junto con manifestar su intención de
participar en la subasta, deberán ingre-
sar un escrito a través de la O.J.V., que
así lo señale a más tardar a las 15:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta indicando un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, no se les considerará
como postor en la subasta respectiva.
En el caso del ejecutante, a través de
apoderado que cuente con poder en la
causa, deberá ingresar escrito seña-
lando correo electrónico para su conex-
ión y número de teléfono, en el mismo
plazo dispuesto precedentemente, bajo
apercibimiento de decretarse la suspen-
sión de la subasta. Para tales efectos,
deberán además enviar un correo
electrónico a jcsantiago13_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener a su disposi-
ción los elementos tecnológicos y de
conexión. Todo interesado para presen-
ciar y/o participar en el mismo, deberá
coordinarse al correo jcsantiago13_
remates@pjud.cl. El Tribunal levantará
el acta de remate el mismo día de su ce-
lebración, acta que será suscrita con
clave única del adjudicatario y firma
electrónica avanzada del Juez y Secre-
tario del Tribunal o quien haga las
veces de tal. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Rivas Gonzá-
lez, Matías Andrés’, Rol C-12204-2025. El
Secretario.

REMATE: DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
cuarto piso, expediente ‘Banco Itaú
Chile con Gutiérrez Vivanco, Nicolás
Enrique’ Banco Itaú Chile 97.023.000-9
contra Nicolás Enrique Gutérrez Vi-
vanco 15.770.778-7 Rol: 16412-2024. Eje-
cutivo. Se rematará 22 de abril de 2026 a
las 12:00 horas, el departamento
Número mil nueve del décimo piso y la
Bodega número cien del subterráneo,
ambos del Edificio A o primera etapa
del ‘Condominio Paseo Las Flores’, con
acceso por Avenida Nueva Central
número cuatro mil quinientos ochenta y
ocho, comuna de Conchalí, Región Me-
tropolitana, y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscritos a fojas 20.197 n° 30.846 del año
2013 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo: 1.000 Unidades de Fomento en
su equivalente en pesos al día la su-
basta. Los postores interesados deben
concurrir presencialmente al tribunal
en la fecha y hora señaladas en la reso-
lución respectiva. Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor debe rendir una caución suficiente
equivalente al 10% del mínimo total es-
tablecido para la misma. Esta caución
se constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate en el momento de la subasta y
deber consignar el saldo de precio den-
tro de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate. Demás bases y antece-
dentes causa rol n°C-16.412-2024. La Se-
cretaria.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4°,
Santiago, el 30 de abril de 2026, a las
11:15 horas, de manera presencial en
dependencias del Tribunal, se rematará
el Departamento N° 107, del piso 1 del
Edificio o Torre B del Condominio Con-
junto Mirador de Lauquén, con acceso
calle Lauquén N° 341, comuna de Los Án-
geles, se comprenden derechos de domi-
nio, uso y goce en los bienes comunes.
Inmueble inscrito a nombre Elizabeth
Marcia Cid Veloso a Fojas 7974, N° 6187,
Registro Propiedad año 2023, Conserva-
dor Bienes Raíces Los Ángeles. Mínimo
para la subasta corresponde a
1.933,126904 UF en su equivalente en mo-
neda nacional a la fecha de la subasta
más suma de $ 535.500.-, por concepto
costas procesales y personales. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor, debe rendir una cau-
ción suficiente equivalente al 10% del
mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. La participación
en la subasta requiere la presencia fí-
sica en el tribunal en la fecha y hora in-
dicadas. No se aceptarán ofertas de ma-
nera remota. Las posturas por sobre el
mínimo y las que le sigan deberán ele-
varse al menos por la suma de $
300.000.- o alguno de sus múltiplos. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate en el momento de la subasta y
deberá consignar el saldo de precio den-
tro de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate. El precio de la subasta
deberá ser pagado al contado, en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal, dentro de quinto día hábil si-
guiente de firmada el acta de remate.
Demás antecedentes expediente
C-16032-2024 “Seguros Vida Security Pre-
visión S.A./Cid“, Juicio Hipotecario, Ley
de Bancos. Secretario.

REMATE: 15° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4, San-
tiago, el 23 de abril de 2026, a las 13:00
hrs., se subastará vía plataforma Zoom,
el departamento número novecientos
cuatro ubicado en el noveno piso, del
edificio ‘Condominio Step’, con acceso a
edificio de departamentos por calle San
Martín número ochocientos cuarenta y
uno, y acceso a estacionamientos por
calle San Martín ochocientos treinta y
nueve, Comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 5415 y 5415 - A al
5415 - J; y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El inmueble singularizado precedente-
mente se encuentra inscrito a nombre
de la ejecutada doña Dayana Andrea
Salinas Chacón, Rut: 15.087.652-4, a Fs.
28679 N° 41341, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2017. Mínimo su-
basta $ 68.072.572. Para participar en la
subasta, cada postor deberá contar con
su clave única. Todo postor, a excepción
del ejecutante, deberá consignar garan-
tía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, únicamente me-
diante vale vista a nombre del Décimo
Quinto Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.062-8. Para tales efectos, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día viernes anterior a la fecha
de la subasta, de 12:00 a 13:00 horas, a
fin de entregar el vale vista, el que será
guardado en la custodia del tribunal. En
caso de recaer dicho viernes en día
feriado, la entrega deberá efectuarse el
día a hábil anterior en el mismo hora-
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rio. Para ello deberán comunicar su
asistencia al tribunal al correo electró-
nico jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y Rut de la persona que asistirá
a entregar el vale vista como también el
rol de la causa. Dicha información solo
será recibida hasta el día anterior a
aquel en que corresponda hacer entrega
material del documento en el tribunal.
Los postores, a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, deberán enviar un
correo electrónico al mail del tribunal
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el
asunto ‘Remate’ junto con el rol de la
causa y la fecha de realización, mani-
festando su intención de participar. In-
dicarán en el mismo su nombre, per-
sona o empresa a nombre de quien rea-
lizarán posturas como también un co-
rreo electrónico y número de teléfono
para recibir los datos necesarios para
ingresar a la subasta. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en la página www.pjud.cl,
juicio ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Salinas Chacón’, Rol N°
C-9191-2021. Secretaria.

REMATE ANTE EL 15° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4,
remata el día jueves 23 de abril de 2026,
a las 12:45 horas, el que se realizará de
forma virtual a través de la plataforma
Zoom, propiedad ubicada en Pasaje
Poeta Jorge Guillén N° 2371, y que co-
rresponde al sitio N° 2 de la manzana 21
según plano archivado bajo el N° 8079,
del Loteo Conjunto San Matías de La
Pintana Cinco, de la comuna de La Pin-
tana. Inscrita a fs 11824 vuelta N° 10284
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel,
correspondiente al año 2007. El mínimo
para la subasta en la suma de $
25.665.313. Para participar en la su-
basta, cada postor deberá contar con su
clave única. Todo postor, a excepción
del ejecutante, deberá consignar garan-
tía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, únicamente me-
diante vale vista a nombre del Décimo
Quinto Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.062-8. Para tales efectos, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día viernes anterior al día de la
subasta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin de
entregar el vale vista, el que será guar-
dado en la custodia del tribunal. En
caso de recaer dicho viernes en día feri-
ado, la entrega deberá efectuarse el día
hábil anterior en el mismo horario.
Para ello deberán comunicar su asisten-
cia al Tribunal al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y Rut de la persona que asistirá
a entregar el vale vista como también el
rol de la causa. Dicha información solo
será recibida hasta el día anterior a
aquel en que corresponda hacer entrega
material del documento en el tribunal.
La señora Secretaria certificará en su
oportunidad las garantías recibidas con-
signando los datos suficientes respecto
de cada una de ellas para su debida re-
visión el día del remate. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico al mail del tribunal jcsantiago
15@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’ junto con el rol de la causa y la
fecha de realización, manifestando su
intención de participar. Indicaran en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizará posturas
como también un correo electrónico y
número de teléfono para recibir los da-
tos necesarios para ingresar a la su-
basta. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. El Tribunal levantará el acta
de remate el mismo día de su celebra-
ción, la que será suscrita con al menos
con clave única del adjudicatario y con
firma electrónica avanzada de la Juez y
Secretaria del Tribunal o quien haga las
veces de tal. Las garantías serán de-
vueltas a los oferentes que no se adjudi-
caron el bien el día viernes inmediata-
mente posterior al remate de 12:00 a
13:00 horas, debiendo previamente con-
firmar su asistencia al mail jcsanti
ago15@pjud.cl, expresando el nombre y
Rut de la quien concurra a retirar el do-
cumento. Este correo electrónico debe
remitirse a más tardar el día anterior a
aquel en que corresponda retirar el do-
cumento. La señora Secretaria deberá
dejar las constancias respectivas de la
devolución de la garantía. Bases y ante-
cedentes, autos Ejecutivos, Rol N°
C-21624-2024, caratulados ‘Banco Estado
con Villalobos Ramos’. El Secreta-
rio(a).

REMATE. 16° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, se rema-
tará el día 23 de abril de 2026, a las
10:45 horas, inmueble de propiedad de
demandado don Alejandro Enrique Al-
vizú Constenla, consistente en la Propie-
dad ubicada en calle Santa Julia
número dos mil setecientos veintisiete,
que corresponde al sitio número uno de
la manzana tres del lote denominado
‘Alto La Florida’, Tercera Etapa, co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 61784 Número
90212 el Registro de Propiedad del año
2021 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para la subasta as-
ciende a $ 165.357.960.- Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas con indicación del to-
mador para facilitar su devolución., El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día precedente
a la fecha fijada para la realización de
la subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas.
No se admitirán vales vista fuera del
horario señalado. En el mismo acto el
postor deberá informar un correo
electrónico y un número telefónico
válido a través de un acta predetermi-
nada que será suscrita por el postor e
incorporada a la Carpeta Electrónica
por el Ministro de fe conjuntamente con
una copia del Vale Vista. El Tribunal
remitirá un correo electrónico a los apo-
derados de la parte demandante, de-
mandada y terceristas que hayan com-
parecido e indicado correo electrónico,
y a cada postor indicado, reiterando el
día y hora del remate y el link de la su-
basta. Se utilizará la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet. Problemas
de conexión informarlos al mail
jcsantiago16__remates@pjud.cl. El acta
de remate deberá ser firmada por el ad-
judicatario el mismo día de la reali-
zación de la subasta. Saldo del precio se
consigna dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta en la cuenta cor-
riente del Tribunal o transferencia
electrónica. Demás antecedentes en au-
tos caratulados ‘Banco Santander Chile
con Alvizú Constenla, Alejandro’. Juicio
Ejecutivo, Rol C-21310-2023. Secretaria
(S).

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso,
remátase el próximo 23 de abril de 2026
a las 11:40 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom A) Depar-
tamento Número mil setecientos cinco
del décimo séptimo piso, del Edificio A
de la Primera Etapa del condominio Be-
lisario Mil Ochocientos Cuarenta, ubi-
cado en calle Belisario Prats Número
mil ochocientos cuarenta, Comuna de In-
dependencia, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito Fojas
63.117 N° 93.147 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2015. Mínimo su-
basta suma de $ 41.906.301.-. B). Se re-
mata el 23 de abril de 2026 a las 11:00 hrs
departamento Número mil doscientos
siete del décimo segundo piso, del Edifi-
cio A de la Primera Etapa del Condomi-
nio Belisario mil ochocientos cuarenta,
ubicado en calle Belisario Prats número
mil ochocientos cuarenta, Comuna de In-
dependencia, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito Fojas
61.972 N° 91.443 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2015. Mínimo su-
basta suma de $ 52.678.916.-. Precio pa-
gadero contado dentro de 5° día hábil de
realizada la subasta mediante deposito
en la cuenta corriente del Tribunal o
transferencia electrónica. Toda persona
que desee participar en la subasta de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admiten vales vista fuera de este ho-
rario. En dicho acto el postor además
deberá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el ministro de fe
conjuntamente con una copia del Vale
Vista. Se remitirá un correo electrónico
a cada postor indicado reiterando el día
y hora del remate y la forma de conec-
tarse por videoconferencia en caso que
el remate deba realizarse en dicha mo-
dalidad. Se utilizará la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsant iago16_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Bonich Cabello, Álvaro Antonio’, Rol
N° C-1573-2024. Secretaria (S)

REMATE. 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409, Piso 5. Rol
C-6731-2025. Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Banco Security con
Pozo“. Se rematará el 29 de abril de
2026, a las 13:00 hrs., inmueble ubicado
en Pasaje Valle de Caldera 747, Con-
junto Habitacional “Parque Lampa II,
Etapa I“, Lampa, inscrito a fs. 78922 N°
119180 Registro Propiedad año 2013 Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo subasta será 658,4271 Unidades de
Fomento en su equivalente en pesos al
día del remate, más $ 200.000.- por cos-
tas, pagadero contado mediante consig-
nación cuenta corriente Tribunal dentro
de 5 días hábiles siguientes. Postores
rendir caución acompañando vale vista
endosable a nombre del Tribunal por
10% mínimo subasta que deberá ser di-
gitalizado y acompañado a través de
Oficina Judicial Virtual en forma seña-
lada en las bases y que deberá entregar
materialmente en Tribunal a más tar-
dar a las 13:00 horas del día anterior a
subasta. Postores conectarse al link
https://zoom.us/j/4022060537? o ingresar
a Plataforma Zoom ID Reunión
4022060537 Código Acceso 640313. En
caso de existir dudas por aspectos técni-
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cos o protocolo de subasta deben ser
consultadas en horario de 8:00 a 14:00
horas al correo jcsantiago19@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en Tri-
bunal. El secretario.

REMATE DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 5°
piso, remátase el próximo 22 de abril de
2026 a las 12:30 horas, por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma zoom, el
inmueble ubicado en la comuna de
Puente Alto, provincia Cordillera, con-
sistente en la Unidad N° 32, del Condo-
minio Las Rosas de Gabriela Tres, con
acceso principal por calle Rosa Ester
número cero tres mil novecientos cin-
cuenta, inscrito fojas 1794 vuelta, N°
2887, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto, del año 2021. Mínimo su-
basta suma total de $ 39.638.907.- El pre-
cio se pagará al contado al momento de
la subasta, o dentro del plazo de quinto
día hábil siguiente a la fecha de la su-
basta, y suscripción de la respectiva
acta, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal o vale
vista a la orden de este. A fin de consti-
tuir garantía cada postor deberá tomar
un vale vista endosable a nombre del
tribunal, por un valor equivalente al
10% del mínimo del avalúo fiscal vi-
gente, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica de
la siguiente manera: a) Para aquellos
remates en que se puede hacer la postu-
lación a través del módulo ‘Remates’,
deben ingresar su postulación como pos-
tor conforme a las siguientes instruc-
ciones: Debe ingresar el rol de la causa
en el módulo ya señalado, pinchar la
lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón ‘postular’. Al presio-
nar el botón Postular, se abre el formu-
lario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono. Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja remates – mis
remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado envi-
ado, es decir la información de su postu-
lación fue enviada al Sitci. Sin perjuicio
de lo anterior, deberán acompañar a la
causa un escrito ‘Acompaña documento’
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) el
cual debe ser ingresado por la OJV, y
debe ser entregado materialmente en el
Tribunal, a más tardar a las 13 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. b) Para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la Oficina
Judicial Virtual (acompañando copia
del Vale Vista y de la Cedula de Identi-
dad del Postor) y ser acompañado ma-
terialmente en el tribunal a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. El día de la su-
basta y a la hora establecida los pos-
tores deberán conectarse al link:
https://zoom.us/j/4022060537? pwd=Y3
RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT
09 o en su defecto ingresar a la plata-
forma Zoom con el ID de reunión: 402
206 0537 código de acceso: 640313. El
Tribunal, si procediere, aceptará la soli-
citud de conectarse a la audiencia de re-
mate primeramente del abogado del
demandante/ejecutante/solicitante según
sea el caso y posteriormente de los pos-
tores, siendo en este acto, comprobadas
sus identidades por el Secretario del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Gómez Astorga, Yusera Denise’,
Rol N° C–7343-2024. Secretaria.

REMATE. ANTE EL DÉCIMO NO-
veno Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, 5 piso, se rematará 30 abril
2026, 13:30 hrs., Propiedad ubicada en la
Comuna de Puente Alto, provincia Cor-
dillera, consistente en el Departamento
N° 408, del Cuarto Piso, del Edificio B,
del ‘Condominio Cerro Alto’, con acceso
general por calle Los Viñedos N3 06476,
construido en el Lote GE–Dos b, del lote
G Dos, resultante de la fusión y subdivi-
sión del Lote G y del lote cuatrocientos
ochenta y seis de la etapa E-Tres, pro-
venientes de diversas fusiones y sub-
divisiones del Lote a Reserva Ex Viña
Santa Rosa del Peral, según plano de
Condominio archivados bajo los N° 26 y
27 del año 2016, emplazado en el polí-
gono 84d-101b-101a-101-2b-2a-2-3 -
4-5-13-12-11-84d, inscrita a Fs. 413 Vuelta
N° 643 Registro Propiedad Conservador
de Bienes Raíces Puente Alto, año 2017.
Mínimo suma de $ 75.500.777.- Precio pa-
gadero contado dentro 5 día. Subasta se
realizar por videoconferencia plata-
forma Zoom, link: https://zoom.us/j/4022
060537? pwd=Y3RaQ kcveW5tWkZBV
FBVV3BjNWw0UT09 o en su defecto in-
gresar a la plataforma Zoom con el ID
de reunión: 402 206 0537 código de ac-
ceso: 640313. Interesados deberán con-
tar con computador y/o teléfono con
cámara, micrófono y audio en el equipo,
siendo carga del postor tener los medios
tecnológicos y de conexión. Todo postor
excepto ejecutante deber acompañar
garantía consistente vale vista endos-
able y tomado a nombre 19° Juzgado Ci-
vil de Santiago por 10% del mínimo fi-
jado, a la carpeta electrónica a través
de O.J.V., módulo Remates, con Rol de
causa presionando botón Postular.
Además, subir escrito Acompaña Docu-
mento a O.J.V., que acompaña vale
vista y cédula identidad postor, debe
además entregarlo materialmente en el
Tribunal, a más tardar a las 13 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. Para aquellos remates en que no
pueda hacerse la postulación como pos-
tor en el módulo ’Remates’, el vale vista
debe ser acompañado mediante la res-
pectiva presentación en la Oficina Judi-
cial Virtual (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) y ser acompañado material-
mente en el tribunal a más tardar a las
13 horas del día anterior a la realización
de la subasta. Demás bases y antece-
dentes juicio ejecutivo, ‘Scotiabank con
Ramírez’ Rol C-6855-2023. Secretaria.

EXTRACTO REMATE: VIGÉSIMO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, piso 5, Santiago. Se rematará el
día 28 de abril de 2026, a las 10:00 horas,
inmueble que corresponde al departa-
mento N° 601, piso 6, condominio Las
Pataguas, o Edificio F, ubicado en calle
Lago Las Torres N° 207, Comuna de
Quilpué, y los derechos de dominio, uso
y goce que corresponden a lo vendido en
el terreno y demás bienes comunes, ins-
crito a fojas 297 N° 272 Registro Propie-
dad año 2022 Conservador Bienes Raíces
de Quilpué. Mínimo: 1863,805627 UF,
más $ 1.645.040 por costas. Pago contado
dentro de 5° día hábil de efectuado el re-
mate. La audiencia se llevará a cabo
mediante plataforma zoom, en el link:
https://pjudcl.zoom.us/j/91815240336.
Para asistir a la audiencia de remate
los interesados deben contar con compu-
tador o teléfono celular, en ambos casos
con internet, micrófono y cámara. Para
participar en la subasta, todo postor, de-
berá rendir caución acompañando un
vale vista endosable y tomado a la or-
den del Vigésimo Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas y debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. Demás bases y anteceden-
tes causa “Bice Vida Compañía de Segu-
ros S.A. con Lizana Caris“ Rol N°
C-18789-2024. Hipotecario. La Secretaria.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará 12 Mayo 2026, 10:00 hrs., mediante
plataforma zoom enlace en la plata-
forma indicada: https://pjud-cl.zoom.
us/j/96761989966, el inmueble embargado
de propiedad de demandado Claudio Pa-
tricio Sánchez Roca, correspondiente a
inmueble ubicado en Pasaje María
Asunción Requena N° 1417 comuna San
Bernardo, que corresponde a sitio 29
manzana F-1, plano de loteo Programa
Habitacional ’Eduardo Anguita’. El do-
minio del inmueble se encuentra ins-
crito a su nombre a Fs.1364 vta. N° 2302,
Registro Propiedad año 2008, Conserva-
dor Bienes Raíces San Bernardo. Mí-
nimo para iniciar posturas $ 26.281.444.
Para asistir a la audiencia de remate
los interesados deben contar con compu-
tador o teléfono celular, en ambos casos
con internet, micrófono y cámara. Para
el efecto de su comparecencia, deberán
ingresar el día y hora que se decrete
para la subasta al link que estampará
en la resolución que se dicte al efecto.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por
el 10% del mínimo para iniciar las pos-
turas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Deberá cumplirse lo pres-
crito en inciso 5° artículo 29 Ley N°
21.389, en cuanto a que no se admitirán
a participar en la subasta personas con
inscripción vigente en el Registro en ca-
lidad de deudores de alimentos, de-
biendo consultarse previo a efectuar la
calificación de garantía de seriedad de
la oferta. Bases y demás antecedentes
en autos Rol C-5654-2023 caratulados
‘Scotiabank Chile Con Sanchez’ Ejecu-
tivo. La Secretaría.

REMATE 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409 Piso 6 Rol
C-18621-2024 Juicio Hipotecario Ley
Bancos caratulado “Seguros con Vera“.
Se rematará el 27 de abril de 2026, a las
12:00 hrs., inmueble ubicado en Los Mi-
sioneros 1936, Providencia, inscrito a
fs. 59964 N° 93319 Registro Propiedad
año 2009 Conservador Santiago. Mínimo
subasta será 3.796,149813 Unidades de
Fomento en su equivalente en pesos al
día del remate, más $ 634.400.- por cos-
tas, pagadero contado mediante consig-
nación cuenta corriente Tribunal dentro
de 5 días hábiles siguientes. Para con-
stituir garantía postores deberán acom-
pañar Vale Vista a la orden del Tri-
bunal por 10% mínimo subasta que de-
berá entregar el jueves inmediata-
mente anterior a subasta entre 10:00 y
12:30 horas. La audiencia de remate se
realizará por videoconferencia (Zoom)
para lo cual se deberá acceder al ID
de Audiencia 97160773799 debiendo
solicitar código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes en Tribunal. El se-
cretario.

REMATE 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 9, se re-
matará el 29 de abril de 2026 a las 13:00
horas, a través de video conferencia,
mediante el uso de plataforma Zoom, de
acuerdo al procedimiento indicado en
las bases de remate, inmueble consis-
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tente en el departamento 1710 del piso
17, del ‘Edificio don Exequiel’, con ac-
ceso por calle Madreselvas número
3020, Comuna de Macul, Región Metro-
politana, y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
El inmueble está inscrito a Fs. 20253 N°
29279 del Registro de Propiedad del año
2022 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para del remate
será la suma de $ 74.050.631.-, precio pa-
gadero contado dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta. Interesa-
dos deberán rendir caución 10% del mí-
nimo fijado para la subasta, por medio
de vale vista a la orden del Tribunal con
indicación del tomador para facilitar su
devolución. Dicho documento deberá ser
entregado en dependencias del Tribunal
el día lunes 27 de abril de 2026, entre las
09:00 y las 11:00 horas, con una copia
simple del anverso de su cédula de iden-
tidad, indicando el Rol de la causa en
que se efectuará el remate, monto y
número de vale vista, individualización
del postor, correo electrónico y teléfono
al que se enviará la invitación para ac-
ceder a la subasta. Bases y antece-
dentes en www.pjud.cl. Causa Rol N°
C-14962-2024, ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Bernal’. Secretaria.

REMATE: ANTE 26° JUZGADO CIVIL
Santiago, ubicado Huérfanos 1409, piso
12, Santiago, de forma presencial depen-
dencias tribunal, día 26 mayo 2026, 15:15
horas, se rematará inmueble consis-
tente propiedad ubicada calle Pasaje
Putre N° 5679, correspondiente lote N°
42 manzana 2 Sector A-3 plano loteo
Población Valle Azapa, comuna Renca,
Región Metropolitana. Dominio inscrito
nombre ejecutado Cristóbal Nicolás
Aguilar Tobar, fojas 36127 N° 54529 Re-
gistro Propiedad año 2010 Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo iniciar
posturas suma $ 18.682.504.- Para parti-
cipar subasta, todo postor, excepción
ejecutante, deberá rendir garantía equi-
valente 10% mínimo fijado, mediante
vale vista endosable orden tribunal,
cual deberá ser entregado material-
mente dependencias tribunal día ante-
rior subasta, entre 10:00 y 12:00 horas,
debiendo completar formulario partici-
pación, cual se informará nombre, Rut
persona asistirá audiencia, así también
datos persona quien pretende adquirir,
caso corresponda. Saldo precio remate
deberá pagarse contado dentro quinto
día hábil efectuado, mediante cupón
pago Banco Estado o transferencia
electrónica cuenta corriente tribunal N°
169471 Banco Estado, debiendo acom-
pañarse comprobante causa respectiva
y enviarse aviso correo electrónico tri-
bunal jcsantiago26_remates@pjud.cl, in-
dicando nombre, Rut y rol causa. Bases
y antecedentes Oficina Judicial Virtual,
autos Rol C-10200-2024, caratulados ‘Sco-
tiabank Chile con Aguilar’. Ejecutivo.
Secretaria.

REMATE: ANTE 26° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, piso 12, se re-
matará el 23 de abril de 2026, a las 15:45
horas, a realizarse presencialmente en
el tribunal de conformidad a bases de
remate aprobadas a Folio 46 del cua-
derno cumplimiento incidental. Se re-
matarán conjuntamente (1) La parcela
número 45, del Proyecto de Parcelación
Chacabuco Nuevo Colorado, Comuna de
Colina, Región Metropolitana, que des-
linda: Norte, con parte de parcela 47-A,
con Carretera en Construcción de por
medio, parcela 49; Oriente, con parcela
48, Parcela 47; Sur, con parte de par-
cela 47, parcelas 44 y 43; Poniente, con
partes de parcela 47-A, con Carretera en
Construcción de por medio, y (2) Los
derechos de aprovechamiento de aguas,
que consisten en una veintinueve ava
parte de 60 litros por segundo del pozo
profundo denominado “Corfo B-veintio-
cho“, con que se riega la parcela
número 45 del Proyecto de Parcelación
“Chacabuco Nuevo-Colorado“, de la Co-
muna de Colina, Región Metropolitana.
La Parcela 45 se encuentra inscrita a fo-
jas 68739 número 104010 del Registro de
Propiedad del año 2014 del Conservador
Bienes Raíces de Santiago, Rol Avalúo
SII 186-257, Comuna Colina; y Los dere-
chos de aprovechamiento de aguas ro-
lan inscritos Fojas 468 Número 561 del
Registro de Propiedad de Aguas del año
2012 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo posturas será
para la Parcela 45, avalúo 1er semestre
2026, $178.896.631; y para derechos de
agua el equivalente en pesos a 276,79
Unidades de Fomento a la fecha de la
subasta, pagaderos ambos al contado
dentro de cinco días hábiles siguientes a
efectuado remate. Los bienes serán ad-
judicados a postor que ofrezca el más
alto precio por ambos en conjunto. Pos-
tores interesados en el remate deberán
comparecer al Tribunal el día anterior a
la subasta de 10:00 a 12:00 horas a fin
de entregar materialmente vale vista a
la orden del tribunal por la cantidad
correspondiente al 10% precio mínimo
fijado para la subasta. Todas las perso-
nas que comparezcan presencialmente a
la subasta en la Secretaría del Tribunal
deberán portar su cédula de identidad
vigente y demás antecedentes respecti-
vos. Demás bases y antecedentes, autos
rol C-2570-2017, caratulados “Díaz con
Riess“. Secretario/a.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 14, se rema-
tará el día 21 de abril de 2026, a las
13:10 horas, inmueble de propiedad de
demandada doña Joseline Iliana Vera
Aracena, consistente en el Departa-
mento Número mil doscientos cuatro,
del piso décimo segundo, del Edificio
Vista Alameda, con acceso común por
calle Radal número cero dieciocho, co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 4392, 4392 A al 4392
W; y los derechos de que es dueña en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 27305
Número 41069 el Registro de Propiedad
del año 2014 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para la su-
basta asciende a $ 30.068.859.- La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante plataforma Zoom. Toda per-
sona que desee participar de la subasta
deberá rendir caución suficiente por
medio de vale vista endosable a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, la que se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del Tribunal,
únicamente el día anterior a la fecha fi-
jada para el remate de 9:00 a 12:00 ho-
ras. En dicho acto los postores deberán
indicar su identidad, el rol de la causa
en la que participará, su correo electró-
nico y su número telefónico para contac-
tarlo en caso de ser necesario. Para
participar en la subasta realizada por
videoconferencia, todo postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado
o firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el Tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El día previo al re-
mate se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. El postor que se adjudique para
un tercero, deberá entregar, la individu-
alización completa de aquél para el cual
adquiere (nombre y Rut de la persona
natural o jurídica) al término de la su-
basta. Se levantará la respectiva acta
de remate el mismo día de su celebra-
ción y se le enviará al postor adjudica-
tario a su correo electrónico, quien de-
berá firmarla mediante firma electró-
nica avanzada o mediante su clave
única del estado, e ingresarla inmedia-
tamente con su clave única en la causa
correspondiente a través de la Oficina
Judicial Virtual para efectos de su
firma. El juez y el ministro de fe del tri-
bunal firmarán el acta de remate con su
firma electrónica avanzada. Saldo paga-
dero dentro de quinto día hábil siguiente
al remate. Mayores antecedentes en au-
tos caratulados ‘Banco Santander Chile
con Vera Aracena, Joseline’. Juicio Eje-
cutivo, Rol C-6212-2025. Secretaría.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, Santiago, re-
matará por videoconferencia 29 de abril
de 2026, a las 13:10, 12,5% de derechos
sobre inmueble inscrito en el Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago a fojas
16673, número 25225, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2012. Rol
de avalúo es el 507-34. Este inmueble
está ubicado en Coronel Godoy 0112, Es-
tación Central. Mínimo $ 12.850.259. Pa-
gadero dentro de 5 días hábiles subasta.
Postores tomar vale vista endosable a la
orden del Tribunal por el 10% mínimo
subasta, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica.
Además, el postor deberá entregar el
vale vista materialmente en el tribunal,
a más tardar a las 12 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta.
Demás bases y antecedentes en juicio
ejecutivo Rol C-20893-2019, caratulado
BCI Factoring S.A./ ICPM Ingenieria y
Construcción Limitada. Secretaria

REMATE. 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el día 20 de abril de 2026, a las
15:00 horas, mediante video conferen-
cia, inmueble de propiedad de una de
las partes demandadas, Benjamín Jesús
Loyola Moreno, consistente en la casa
signada con el Número setenta y uno de
calle El Molino sesenta y dos Interior
Número veintiuno, que corresponde al
‘Condominio Arrayanes-Conjunto Ayres
de Chicureo’, comuna de Colina, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el Número 3067; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote B cero tres,
ubicado en calle Ayres de Chicureo MC,
A, B, que forma parte de ex fundo Santa
Filomena, inscrito a fojas 21100 N° 30096
del Registro de Propiedad del año 2018
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. En caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
voluntad de las partes y del Tribunal, se
realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs., salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 hrs. La subasta se de-
sarrollará mediante video-conferencia,
para lo cual interesados deben rendir
garantía suficiente para participar,
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en Secretaría del Tribunal
hasta las 12:00 hrs. del día hábil ante-
rior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes
anterior a la subasta. La subasta se rea-
lizará mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono con conexión a Internet,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo, siendo carga
de las partes y postores tener elementos
de conexión y tecnológicos. Todo intere-
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sado en participar en subasta como pos-
tor, deberá tener activa su Clave Única
del Estado, para la eventual suscripción
de correspondiente acta de remate. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adj-
untando copia -por ambos lados- de su
cédula de identidad, indicando el rol de
la causa en la cual participará, un cor-
reo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactar-
lo durante la subasta por problemas
de conexión. El link de conexión es:
https://pjud-cl.zoom.us/j/92526738505. Mí-
nimo subasta 6.270,77.- U.F., en su equi-
valente en pesos al día de la subasta.
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil siguiente al remate. Mayores ante-
cedentes autos caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Alto Foco SpA y otro’.
Juicio Ejecutivo, Rol C-9721-2023. Secre-
taría.

EXTRACTO REMATE ANTE JUEZ
Partidor Victor Stenger Larenas, rema-
tará 15 de abril 2026, 17:00 horas, me-
diante videoconferencia, propiedad ubi-
cada en Martín de Zamora 5595, Depto.
204, con estacionamiento y bodega, se
encuentra inscrito a fojas 61.218 número
88.906, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2019, Rol de avalúo
00672-00301 y 00672-00374 de Las Condes,
el precio mínimo para la subasta, la
suma de $ 357.000.000.-, los postores a la
subasta deberán consignar el 10 por-
ciento del mínimo, los cuales no de-
berán estar inscritos en el registro na-
cional de deudores de pensiones de ali-
mentos, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate, bases y antecedentes, solicitar
en christianolguinolavarria@gmail.com
Link de enlace https://zoom.us/j/
9309540023 ID de reunión: 930 954 0023

3° REMATE: JUICIO PARTICIONAL
’Rojas con Gonzalez’/ Juez Arbitro
Humberto Faúndez Neira, se rematará
presencialmente el 14 de abril de 2026, a
las 12:00 hrs., en oficinas del Tribunal
Arbitral, en Calle Teatinos N° 251, ofi-
cina 503, comuna de Santiago, inmueble
ubicado Calle Italia N° 1568, comuna
Ñuñoa, RM, que deslinda: Norte: sitio
setenta y cinco A; Sur: sitio setenta y
seis A; Oriente: sitio setenta y cinco D;
Poniente: con Avenida Italia. Mínimo: $
209.780.581.- Precio subasta pagadero al
contado 5 días hábiles siguientes al re-
mate. Postores consignar garantía me-
diante vale vista endosable, a nombre
del Juez Arbitro Humberto Alejandro
Faúndez Neira, Rut N° 13.237.687-5,
hasta las 14:00 hrs. del día hábil ante-
rior a la fecha de remate, equivalente al
10% mínimo subasta. Las garantías de
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien, serán devueltas el 15 de abril
2026. Demás Bases y antecedentes en
expediente arbitral. Actuario Fabiola
Paredes Aravena.

EXTRACTO REMATE: JUZGADO DE
Letras y Garantía de Curanilahue, Al-
mirante Latorre 77, Curanilahue, rema-
tará 23 de diciembre de 2024, a las 10:00
horas, la Pertenencia carbonífera deno-
minada ‘’Los Ríos de Curanilahue” de
una superficie aproximada de tres mil
ciento cincuenta y seis hectáreas
(3.156), ubicada en la comuna de Cura-
nilahue, Provincia de Arauco, Octava
Región del Bío Bío. Los deslindes de la
pertenencia son los siguientes: Norte y
Oeste, Río Curanilahue; Sur, Fundo Los
Ríos, de propiedad de la Compañía de
Lota y Coronel; y al Este, el Fundo El
Descabezado de la comunidad Avello,
en adelante también denominada indis-
tintamente la ‘’Pertenencia Carboní-
fera” o la ‘’Pertenencia Minera” se en-
cuentra inscrita a fojas 1 N°1 del Regis-
tro de Descubrimiento de Minas de Cu-
ranilahue, correspondiente al año 2018 y
a fojas 2 vuelta N°2 del Registro de Mi-
nas de Curanilahue, año 2018. Mínimo $
342.583.392.- El valor de la postura de
adjudicación se pagará dentro del plazo
de cinco días hábiles contados desde la
fecha de la subasta, mediante depósito
en la cuenta corriente del Juzgado de
Letras y Garantía de Curanilahue, efec-
tuado sólo mediante cupón de pago del
Banco Estado, obtenido desde el Portal
www.pjud.cl , debiendo el adjudicatario,
informar inmediatamente al tribunal
mediante un escrito presentado en la
Carpeta Electrónica. Para tener dere-
cho a hacer posturas en la subasta, los
interesados deberán constituir garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate; mediante
depósito judicial, sistema de ‘’cupón de
pago” del Banco Estado, obtenido desde
el Portal www.pjud.cl. El comprobante
de depósito deberá remitirse al correo
electrónico jlyg_curanilahue@pjud.cl
con dos días hábiles de antelación a la
fecha fijada para el remate, indicando
el rol de la causa, nombre completo del
postor, correo electrónico, teléfono y la
copia digitalizada de su cédula de iden-
tidad. Concluida la subasta, se levan-
tará la correspondiente acta de remate
por el tribunal, debiendo darse lectura
de su contenido al postor adjudicatario,
quien deberá manifestar en ese acto
cualquier reparo u observación a la
misma. Se remitirá el borrador del acta
de remate al correo electrónico del pos-
tor adjudicatario, quien deberá ingre-
sarla, inmediatamente en la causa cor-
respondiente a través de la Oficina Judi-
cial Virtual para efectos de su firma
electrónica. La subasta se realizará
bajo la modalidad de video conferencia
debiendo los interesados conectarse al
siguiente link https://zoom.us/j/
9878283780. Para efectos de coordinar su
comparecencia a la audiencia, se de-
berá remitir un correo electrónico a la
casilla jlyg_curanilahue@pjud.cl indi-
cando Rit de la causa, día y hora de la
audiencia y número de teléfono de con-
tacto. Demás bases y antecedentes en
autos rol C-275-2020, SW Curanilahue
S.A. con Sociedad Legal Minera Los
Ríos de Curanilahue.

EXTRACTO REMATE JUICIO DE
partición. Juez Partidor don Hans Za-
pata Friz, rematará vía Google Meet, 20
de abril de 2026, a las 16:30, el 50% de
las acciones y derechos en el lote A tres,
del plano de subdivisión del lote A resul-
tante de la subdivisión de un retazo de
terreno del fundo Santa Lucía, ubicado
en San Carlos Purén, de la comuna de
Los Ángeles, lote que tiene una superfi-
cie aproximada de cinco coma cin-
cuenta hectáreas, inscripción especial
herencia fojas 2448 N° 1679 Registro
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Los Ángeles del año 2026. Mí-
nimo postura 1704,8 UF en su equiva-
lente en pesos fecha remate. Precio con-
tado dentro quinto día. Postores acom-
pañarán vale vista a la Orden y Endo-
sable Juez Partidor por 10% mínimo su-
basta. Demás antecedentes al mail:
hans.zapata@gmail.com. Actuario,
Fanny Gutiérrez Muñoz, Ministro de fe.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

BUSCAMOS A JOSEFINA PIZZANE
Pizzane, Rut 3.164.467-4. Por favor
contactarse con Luisa Raposo al celular
9 9299 9724

SE BUSCA A LILIANA PATRICIA RIO-
seco Sierralta, Rut 11.262.415-5, favor
presentarse en Cementerio General.

1640 Citan a reunión
instituciones

FIDE. FEDERACIÓN DE INSTITU-
ciones de Educación Particular cita a
Asamblea Extraordinaria de Afiliados, la
cual se realizará el miércoles 15 de abril,
a las 18 horas, en forma virtual a tra-
vés de plataforma Meet en el siguiente
link meet.google.com/zzn-pjxi-ydu.
Tabla: 1. Sesión aprobación de los nue-
vos estatutos. Primera citación. El se-
cretario ejecutivo

SEGUNDA CITACIÓN: LA CORPORA-
ción de Bienestar del Personal de la Mu-
tual de Seguridad de la Cámara Chilena
de la Construcción, en conformidad a lo
dispuesto en los artículos 19, 22, 23, 24 y
25 de sus Estatutos, convoca a Asamb-
lea General Ordinaria de socios en se-
gunda citación para el día 21 de abril de
2026 a las 10:00 horas, en Avda. Liberta-
dor Bernardo OHiggins N3194, Auditorio,
comuna de Santiago. Tabla: 1) Estados
Financieros 2025 y 2) Designación Audi-
tores Externos 2026. El Directorio.

SEGUNDA CITACIÓN: LA CORPORA-
ción de Beneficio por Término de Con-
trato de los Trabajadores de Mutual de
Seguridad CCHC, en conformidad a lo
dispuesto en los artículos 25 y siguientes
de sus Estatutos, convoca a Asamblea
General Ordinaria de Socios, en se-
gunda citación, para el día martes 21 de
abril 2026, a las 09:30 horas, en Avenida
Libertador Bernardo OHiggins N3194,
Auditorio, Santiago. Objeto: 1) Aproba-
ción Estados Financieros 2025 y 2) De-
signación Auditores Externos 2026. El
Directorio.

CITAMOS PRIMERA ASAMBLEA OR-
dinaria anual de la Fedevela, miércoles
28 de abril a las 19:30 hrs, vía Zoom.
Los temas a tratar serán: Balance 2025,
Memoria 2025 y Plan Anual 2026. Cita
también a Asamblea Extraordinaria
para el mismo día a las 20:30 hrs por
adaptación Estatutos artículo 40 Ley
21.712.

SEGUNDA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros de Santiago, ’Esmeralda’. Por orden
del Señor Director, cito a la Compañía a
Sesión Extraordinaria, para el martes
07 de abril del año en curso, a las 20:02
horas, en el Cuartel. Tabla: Renuncia
del Señor Capitán y elecciones que haya
a lugar. Admisión de Voluntario. Asun-
tos de interés para la Compañía. El Se-
cretario.

ABOGADOS KARINA ABUMOHOR R.
Defensa y Asesoría Jurídica. Penal -
Familia - Laboral - Civil -
Arrendamientos. Cel.: +56 9 9079
8131.

TESTAMENTOS 995557470
propiedades. Posesiones efectivas
David Torruella Placencia.
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